
 
 

TESTIGO SOCIAL No. PF030 
 

México, Distrito Federal, a 20 de mayo de 2010. 
 

ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES DE LA 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
PRESENTE: 

ASUNTO: Se rinde Testimonio Social 
relativo a la Licitación Pública Internacional 
bajo la cobertura de tratados (diferenciada 1) 
No. 18164067-007-10, (lI-507/10), realizada 
por la Comisión Federal de Electricidad. 

 

Por este conducto y en mi carácter de Testigo Social con número de Registro PF030, designado por 
la Secretaría de la Función Pública, mediante Oficio número UNCP/309/AC/0076/2010, de fecha 24 de 
febrero de 2010, para atestiguar en el procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados (Diferenciada 1) No. 18164067-007-10, (LI-507/10), relativa a la Adquisición de Watthorímetros 
Monofásicos, Bifásicos y Trifásicos, con destino a los Trece Almacenes Divisionales de la Subdirección de 
Distribución, convocado por la Comisión Federal de Electricidad, presentó a su atenta y distinguida 
consideración el Testimonio Social, de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 Ter., fracción IV, inciso c, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como en lo establecido en el 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan la participación de los testigos sociales en 
las contrataciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de diciembre de 2004. 
 

Por otra parte, es importante precisar, que las valoraciones y comentarios que refiere el documento 
anexo, versión impresa constante de Cincuenta y cinco hojas y versión electrónica en disco compacto, 
se basan en la observación de los actos de la licitación, la información proporcionada por la entidad 
convocante y mi experiencia, así como en la interpretación y aplicación administrativa y jurisdiccional del 
marco normativo vigente. 
 

Por último y de conformidad con lo establecido en el inciso c), de la fracción IV, del artículo 26 Ter, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Testimonio Social deberá ser 
publicado dentro de los diez días naturales siguientes a la participación en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Electricidad. 
 

ATENTAMENTE 

 
LIC. PASCUAL SÁNCHEZ TORRES. 

 
C.c.p. Lic. Esperanza Esparza Cadena.- Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas.- Secretaría 

de la Función Pública. 
C.c.p. Lic. Espartaco Rodolfo Higuera Iglesias.- Director General Adjunto de Apoyo a las Contrataciones.- Unidad de 

Normatividad de Contrataciones Públicas.- Secretaría de la Función Pública. 
C.c.p. Lic. Cuauhtémoc Brenes Ramos.- Director de Testigos Sociales.- Unidad de Normatividad de Contrataciones 

Públicas.- Secretaría de la Función Pública. 
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I. Introducción. 

 

La Comisión Federal de Electricidad (CFE) es una empresa del gobierno mexicano que 
genera, transmite, distribuye y comercializa energía eléctrica para más de 27.7 millones 
de clientes, lo que representa a casi 80 millones de habitantes, e incorpora anualmente 
más de un millón de clientes nuevos.  

La infraestructura para generar la energía eléctrica está compuesta por 177 centrales 
generadoras, con una capacidad instalada de 50,403 megawatts (MW).  

El 22.73% de la capacidad instalada corresponde a 21 centrales construidas con capital 
privado por los Productores Independientes de Energía (PIE). 

En la CFE se produce la energía eléctrica utilizando diferentes tecnologías y diferentes 
fuentes de energético primario. Tiene centrales termoeléctricas, hidroeléctricas, 
carboeléctricas, geotermoeléctricas, eoloeléctricas y una nucleoeléctrica.  

Para conducir la electricidad desde las centrales de generación hasta el domicilio de cada 
uno de sus clientes, la CFE tiene más de 739 mil kilómetros de líneas de transmisión y de 
distribución. 

El suministro de energía eléctrica llega a cerca de 137 mil localidades (133,345 rurales y 
3,356 urbanas) y el 96.84% de la población utiliza la electricidad.  

En los últimos diez años se han instalado 42 mil módulos solares en pequeñas 
comunidades muy alejadas de los grandes centros de población. Esta será la tecnología 
de mayor aplicación en el futuro para aquellas comunidades que aún no cuentan con 
electricidad.  

En cuanto al volumen de ventas totales, 83.3% lo constituyen las ventas directas al 
público; 15.5% se suministraban a la extinta empresa Luz y Fuerza del Centro, y el 1.2% 
restante se exporta.  

Si bien el sector doméstico agrupa 88.17% de los clientes, sus ventas representan 
26.56% del total de ventas al público. Una situación inversa ocurre en el sector industrial, 
donde menos de 1% de los clientes representa más de la mitad de las ventas.  

La CFE es también la entidad del gobierno federal encargada de la planeación del 
sistema eléctrico nacional, la cual es plasmada en el Programa de Obras e Inversiones 
del Sector Eléctrico (POISE), que describe la evolución del mercado eléctrico, así como la 
expansión de la capacidad de generación y transmisión para satisfacer la demanda en los 
próximos diez años, y se actualiza anualmente.  
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El compromiso de la empresa es ofrecer servicios de excelencia, garantizando altos 
índices de calidad en todos sus procesos, al nivel de las mejores empresas eléctricas del 
mundo. 

 

CFE es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 

 

 Misión: 

 Asegurar, dentro de un marco de competencia y actualizado tecnológicamente, el 
servicio de energía eléctrica, en condiciones de cantidad, calidad y precio, con la 
adecuada diversificación de fuentes de energía. 

 Optimizar la utilización de su infraestructura física, comercial y de recursos 
humanos. 

 Proporcionar una atención de excelencia a nuestros clientes. 
 Proteger el medio ambiente, promover el desarrollo social y 
 respetar los valores de las poblaciones donde se ubican las obras de 

electrificación. 

 

 Objetivos: 

 Mantenernos como la empresa de energía eléctrica más importante a nivel 
nacional. 

 Operar sobre las bases de indicadores internacionales en materia de productividad, 
competitividad y tecnología. 

 Ser reconocida por nuestros usuarios como una empresa de excelencia que se 
preocupa por el medio ambiente, y está orientada al servicio al cliente. 

 Elevar la productividad y optimizar los recursos para reducir los costos y aumentar 
la eficiencia de la empresa, así como promover la alta calificación y el desarrollo 
profesional de los trabajadores. 
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 CFE y la electricidad en México: 

 

 

CFE cuenta con una planeación para el logro de sus objetivos y metas de corto, 
mediano y largo plazos, en correspondencia con las oportunidades y amenazas que 
ofrece el entorno, aprovechando las mejores opciones de inversión y producción de 
energía que permitan satisfacer la demanda presente y futura de electricidad a costo 
global mínimo y con un nivel adecuado de confiabilidad y calidad. 

Para contar con la energía eléctrica necesaria para el crecimiento y desarrollo del país, 
la Comisión Federal de Electricidad construye  centrales generadoras, líneas y 
subestaciones que producen, transmiten, transforman y distribuyen la energía eléctrica 
a lo largo del país. 

La generación de energía eléctrica requerida por la población, la industria, la 
agricultura, y los servicios, se realiza con diferentes tipos de centrales, dependiendo de 
la generación de que se trate, ya sea termoeléctrica, hidroeléctrica, turbogas, 
geotérmica, nuclear, carboeléctrica y eoloeléctrica. 

Para conducir la electricidad desde las plantas de generación hasta los consumidores 
finales, CFE cuenta con redes eléctricas de transmisión y de distribución de alta, 
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media y baja tensión. 

A través del Centro Nacional de Control de Energía se optimiza la infraestructura 
física, equilibrando la demanda que requieren los consumidores finales en condiciones 
de cantidad, calidad y precio. 

Para que la luz llegue a los hogares y sectores de la economía, CFE cuenta con una 
red de líneas y subestaciones de distribución lo que, aunado a diferentes medios de 
atención electrónica altamente eficientes, permite ofrecer una atención orientada a la 
satisfacción del cliente, con criterios de competitividad y sustentabilidad.  

  

 



 
 Organigrama: 
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http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=T7000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=T7000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=XA000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=XA000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=CA000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=CA000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=TF000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=TF000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=TF000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=TF000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=TR000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=TR000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=YA000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=YA000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=G0000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=G0000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=B4000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=B4000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=B4000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=B4000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=B4000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=T6000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=T6000
http://app.cfe.gob.mx/aplicaciones/QCFE/organigrama/default.aspx?cveArea=T6000


 
II. Datos del proceso de licitación 
 
Dependencia o Entidad Convocante:  Comisión Federal de Electricidad.  

Procedimiento:  Licitación Pública Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) 
No. 18164067-007-10, (LI-507/10). 
 

Concepto:  Adquisición de Watthorímetros 
Monofásicos, Bifásicos y Trifásicos, con 
destino a los Trece Almacenes 
Divisionales de la Subdirección de 
Distribución. 
 

Modalidad:  Mixta. 
 

Cantidad de Partidas: 
 

Tres 

Criterio de Evaluación de las 
Proposiciones: 
 

 
Binario.  

Oficio de Designación del Testigo 
Social:  

UNCP/309/AC/0076/2010, de 24 de 
febrero de 2010. 
 

Eventos en los que Participó el 
Testigo Social:  

1. Revisión al Proyecto de Convocatoria 
de la Licitación.  
 
2. Revisión de la Convocatoria de la 
Licitación publicada en CompraNet.  
 
3. Junta de Aclaraciones.  
 
4. Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones.  
 
5. Análisis de la Evaluación de las 
Proposiciones.  
 
6. Acto de Fallo.  
 
7. Revisión de la Suscripción del 
Contrato. 
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 Que son los Watthorímetros: 

Lectura de medidores de energía eléctrica.  

Estas alturas con tanta tecnología electrónica abrumándonos por todos lados, este 
tipo de medidores ya deberían estar en los museos. Sin embargo ahí están, “casi” en 
todos los hogares resistiendo el paso del tiempo. Por esta razón decidí escribir 
algunos temas al respecto, aunque -sinceramente- me parece que al hacerlo trabajo 
sobre lo que ya es historia. 

 

 
Leer el consumo eléctrico registrado por un medidor (watthorímetro, registro o 
contador) es bastante simple. Implica observar el acomodo de las agujas y escribir el 
menor dígito al que apuntan (con excepción del Cero que puede tomarse como 0 o 
como 10 según esté la manecilla entre: 0 y 9 o entre 0 y 1). 
 
Observa en la figura el orden en que se mueven las agujas, va de acuerdo a los 

dígitos impresos en la carátula.  
 

Los contadores de consumo eléctrico pueden ser del tipo reloj que incluyen 4 o 5 
“manecillas” que se mueven opuestamente en carátulas impresas con escalas del 0 
al 9 y en los cuales la cantidad total de energía eléctrica consumida se obtiene a 
partir de la escritura de los dígitos que marquen dichas carátulas en el mismo orden 
en que se obtienen. También los hay de tipo tambor, rotor o cilindro rotatorio, en los 
cuales los dígitos se encuentran impresos en el tambor y es posible obtener la 
lectura directamente del número que forman, todos pertenecen a la categoría de 
watthorímetros del tipo de motor de inducción. 
 
Un contador de servicio es el dispositivo que mide la energía total consumida en un 
circuito eléctrico, ya sea doméstico, comercial, industrial, etc. Es parecido al 
vatímetro, pero se diferencia de éste en que la bobina móvil se reemplaza por un 
rotor. El rotor, controlado por un regulador magnético, gira a una velocidad 
proporcional a la cantidad de potencia consumida. El eje del rotor está conectado 
con engranajes a un conjunto de indicadores que registran el consumo total en 
vatios por hora. 
 
Los watthorímetros se pueden clasificar de acuerdo al número de fases que 
registran, en este sentido pueden ser: Monofásicos, bifásicos y trifásicos. Puede 
darse el caso de que en sistemas bifásicos en lugar de un solo aparato se utilicen 

http://laelectricidadelectronica.blogspot.com/2008/11/tema-31-lectura-de-medidores-de-energa.html
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dos monofásicos y en sistemas trifásicos tres aparatos monofásicos. Respecto a su 
forma física pueden ser cuadrados o redondos. 

 
Las mediciones obtenidas en este tipo de aparatos, son el producto de la potencia 
por el tiempo de servicio. 
Ee=Pt 
Energía es igual a potencia por tiempo. 
Las unidades:E (kWh); P (kW); t (hrs). 

 
 

III. Marco Jurídico aplicable al proceso de licitación. 
 
 

III.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

III.2. Tratados Internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 

 

III.3. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

III.4. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

III.5. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

 

III.6. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

 

III.7. Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio de 2009. 

 

III.8. Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios 

remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de 

las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 

inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 09 de agosto de 2000. 

 

III.9. Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la Comisión Federal de Electricidad. 
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IV. Proyecto de Convocatoria. 
 

IV.1. Con fecha 25 de febrero de 2010, el Jefe del Departamento de Concursos de la 
Comisión Federal de Electricidad, envío por correo electrónico al suscrito, el archivo 
del Proyecto de Convocatoria de la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura 
de Tratados (Diferenciada 1) Mixta 18164067-007-10 (LI-507/10), para la Adquisición 
de Watthorímetros Monofásicos, Bifásicos y Trifásicos con destino a los Trece 
Almacenes Divisionales de la Subdirección de Distribución, con objeto de que el 
suscrito lo analizara y estuviera en posibilidades de participar en su revisión. 
 
Así también, en el citado correo, se me extendió invitación para participar en el acto 
de revisión del Proyecto de Convocatoria, misma que se llevó a cabo el día 26 de 
febrero de 2010 a las 10:00 horas en la Sala de Juntas de la Subgerencia de 
Adquisiciones, ubicada en Río Ródano, Número 14, 4o Piso, Sala 401, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal. 
 
 
IV.2. Con fecha 26 de febrero del año en curso, a las 10:00 horas, en el local que 
ocupa la Sala de Juntas de la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de 
Abastecimientos, ubicada en Río Ródano número 14, 4º piso, sala 401, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal; se reunieron los servidores públicos de la Subdirección de Distribución, de 
la Gerencia de Abastecimientos, los representantes de las empresas interesadas y 
el suscrito con carácter de Testigo Social; a efecto de llevar a cabo el acto de 
Revisión del Proyecto de Convocatoria de la Licitación Pública Internacional bajo la 
Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Mixta 18164067-007-10 (LI-507/10), para la 
Adquisición de Watthorímetros Monofásicos, Bifásicos y Trifásicos con destino a los 
Trece Almacenes Divisionales de la Subdirección de Distribución. 

 
En el desarrollo de la reunión, se encontraron presentes las siguientes empresas 
interesadas en participar en la referida licitación pública: IUSA Medición, S.A. de 
C.V., BK System, S. de R.L. de C.V. y Landis+Gyr, S.A. de C.V., quienes 
presentaron por escrito sus comentarios, con respecto al Proyecto de Convocatoria 
de Licitación, como se indica a continuación: 
 
a) Empresa IUSA MEDICIÓN, S.A. de C.V. 
 
ñCOMENTARIO 1: Punto 10.- Solicitamos se aclare que las maniobras de descarga 
en los almacenes de destino, serán por cuenta de CFE, como tradicionalmente se ha 
manejado. 
 
R= El representante de la Subdirección de Distribución informa que las maniobras de 
descarga en los lugares de destino serán por cuenta de CFE.ò 
 
b) Empresa BK System, S. de R.L. de C.V. 
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ñCOMENTARIO 1: Somos una PYME especializadas en la fabricaci·n de aros para 
asegurar la base enchufe con el watthorímetro, conforme a la especificación CFE 
G0000-94 REV. Agosto 2008 y proveedora regular de éstos bienes a la empresa que 
ustedes representan. 
 
Interesados en el proyecto de la convocatoria de la licitación pública Internacional 
No. 18164067-007-10, manifestamos a usted una atenta solicitud, basándonos en el 
Art. 8, primer párrafo; Art. 13, segundo párrafo; Art. 14, segundo párrafo; Art. 28, 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, y demás disposiciones legales, y Art. 29, fracción V el cual 
menciona la libre participación, concurrencia y competencia económica, para que se 
contemplen la adquisición de watthorímetro y aro para medidor por separado o 
partida independiente. Ya que de lo contrario, quedaríamos sin la posibilidad de 
participación en este evento. 
 
Considero por otro lado, que esta decisión, no daña las grandes empresas, ya que 
su participación quedaría garantizada en ambos eventos y por el contrario, la 
decisión actual no solo daña a la empresa que dirijo, sino probablemente a otras 
más pequeñas y medianas empresas. 
 
Respuesta de CFE= El representante de la Subdirección de Distribución manifestó 
que el aro requerido en la presente licitación se refiere al aro genérico del fabricante 
como parte del medidor, no se requiere de aros que cumplan con la especificación 
CFE G0000-94 REV agosto de 2008. Los aros para medidor que cumplen con la 
especificación CFE G0000-94 se adquieren como productos únicos en procesos de 
licitación independientes. 
 
Adicionalmente se señala que administrativamente la requisición solo contempla un 
equipo, en caso de considerarse dos equipos medidor y aros se tendría que generar 
nuevas requisiciones y volver a iniciar el procedimiento, presentándose también el 
inconveniente de que si se llegara a presentar una problemática en la adquisición de 
los aros o de los medidores se tendría la entrega y almacenamiento de uno de ellos, 
sin poder utilizarse los bienes ni su instalación y utilización de los usuarios finales. 
 
Sin embargo CFE analizar§ la conveniencia de separar el medidor del aro.ò 
 
c) Empresa Landis+Gyr, S.A. de C.V. 
 
ñCOMENTARIO 1: Muy atentamente solicitamos se evalúe a fondo la posibilidad de 
apertura de las especificaciones actuales descritas en el Anexo 1-A del actual 
sistema de prepago solicitado en la licitación de referencia y se permita la oferta de 
cualquier tipo de sistema que pueda brindar los beneficio de prepago requeridos en 
la presente licitación. 
 
Específicamente nos referimos a permitir la oferta de sistemas de medición remota 
los cuales ofrecen todos los beneficios del sistema prepago solicitado sin requerir de 
un elemento de recarga (tarjeta) ni de un punto de venta especial, sino que por la 
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comunicación remota integrada en los medidores se habilita a la empresa eléctrica a 
realizar el control del prepago de manera centralizada obteniendo lecturas diarias o 
más frecuentes de todos los medidores, concediendo a CFE y al usuario final las 
siguientes ventajas: 
 
1. Facilidad de realizar los pago mediante los medios actuales. 
2. Posibilidad de ofrecer medios adicionales de pago por internet. 
3. Posibilidad de leer los medidores a la frecuencia que la empresa eléctrica 

requiera como diariamente, cada hora, o hasta cada 15 minutos. 
4. Permite conocer el perfil de carga de los usuarios. 
5. Permite una administración remota y en línea de cada usuario. 
6. Permite la lectura remota a petición para apoyo en la verificación de reclamos de 

usuarios. 
7. Permite el control de cargas remotamente. 
8. Alarmas de hurto en línea y al instante. 
9. Cambios de tarifa aplicables al instante y no hasta que usuario realice una nueva 

recarga de saldo. 
10. Posibilidad de añadir aplicaciones avanzadas que se basan en la comunicación 

remota con los medidores como: Sistemas de administración de falta de energía 
(OM), Planeación de Redes, Identificación de problemas de calidad de energía. 

11. Posibilidad de emplear la misma infraestructura de comunicación de los 
medidores para la automatización de distribución en el control de dispositivos 
remotos como seccionadores, restauradores, bancos de capacitores, monitoreo 
de transformadores, detectores de corriente de falla, etc. 

12. Puede añadir la interfase de display dentro del hogar para un acceso más 
amigable para el usuario final, con ventajas de mayor información de despliegue 
en línea. 

13. Posibilidad de añadir control de automatización dentro del hogar como 
termostatos inteligentes a través del propio medidor y desde la empresa eléctrica. 
 

Adicional a los beneficios listados, se evitarían los siguientes inconvenientes típicos 
presentados por los sistemas de prepago con dispositivos de recarga: 
 
1. La empresa eléctrica se priva de tener la información diaria y periódica de las 

lecturas de los medidores. 
2. Mantenimiento a puntos de venta especiales. 
3. El usuario requiere portar consigo el dispositivo de recarga al momento de querer 

realizar un pago, y así mismo requiere llevar dicho dispositivo hasta el medidor 
para realizar el abono. 

4. Los dispositivos de recarga están sujetos a ser extraviados o dañados por 
agentes externos comunes como cercanía a teléfonos celulares o fuentes 
magnéticas. 

5. Los cambios de tarifa solo pueden aplicarse a las recargas posteriores y no al 
instante. 

 
La consideración de sistemas de administración remota no solo atenderán la 
administración de un sistema de prepago sino que permitirían a la CFE prepararse 
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para administrar mejor la red de distribución de manera más eficiente por vía remota 
y además facilitarían a los consumidores optimizar su uso simplificando sus formas 
de pago. 
 
Respuesta de CFE= El representante de la Subdirección de Distribución manifestó 
que los requisitos técnicos establecidos en el Anexo 1 son requisitos únicos para 
medidores electrónicos de autogestión. 
 
La adquisición de sistemas de lectura remota se realizan en procesos de licitación 
independientes, siendo otros tipos de equipos diferentes a los solicitados 
mencionándose adicionalmente que el impacto de precios de éstos últimos es 
relevante en un promedio de 6 a 1.ò 
 
El representante de la Subdirección de Distribución precisó que los 3,000 puntos de 
venta serán materia de otra licitación, en esta solo se requiere el soporte de los 
puntos de venta requeridos en el inciso e), subinciso f) del anexo 1 de la 
convocatoria de la licitación y aplica para cada una o para las tres partidas, 
cualquiera de ellas. 
 
Posteriormente se efectuaron las siguientes Notas: 
 
1. Los participantes revisaron y analizaron el proyecto de convocatoria, efectuando 

los comentarios antes mencionados de carácter técnico, determinando su 
conformidad con las observaciones señaladas en el Acto de Revisión de 
Propuesta de Convocatoria de la Licitación. 
 

2. Los puntos señalados en el acta serán expuestos por la Comisión Federal de 
Electricidad, dentro del Subcomité de Revisión de Convocatorias. 

 
3. CFE hace entrega del Anexo 1 modificado el 26 de febrero de 2010 en el cual se 

dan a conocer los nuevos alcances de las partidas que se licitan. 
 

4. Se dio lectura del Acta de Revisión de Proyecto de Convocatoria de licitación. 
 

5. Las empresas interesadas y los servidores públicos, firmaron de conformidad lo 
asentado en cada hoja del Acta. 

 
6. Se entregó copia del Acta levantada a los participantes en este procedimiento. 

 
El Acto de Revisión de Propuesta de Convocatoria de la Licitación, concluyó a las 
13:20 horas del día de su celebración. 

 
 

IV.3. Con fecha 01 de marzo de 2010, a las 10:00 horas, se llevó a cabo la Sesión 
Extraordinaria del Subcomité de Revisión de Convocatorias No. E-03/10, en el local 
que ocupa la Sala de Juntas del Departamento de Aprovisionamiento, ubicada en 
Avenida Melchor Ocampo, Número 469, 6° Piso, Colonia Nueva Anzures, C.P. 
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11590, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, D.F. En dicha Sesión se 
revisó el Proyecto de Convocatoria para la Licitación Pública Internacional bajo 
la Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Mixta 18164067-007-10 (LI-507/10), 
para la Adquisición de Watthorímetros Monofásicos, Bifásicos y Trifásicos con 
destino a los Trece Almacenes Divisionales de la Subdirección de Distribución. 
 
En la Sesión de fecha 01 de marzo de 2010, el suscrito, con carácter de Testigo 
Social, presentó ante el Subcomité de Revisión de Convocatorias No. E-03/10, el 
resultado del trabajo de gabinete en el que el suscrito efectuó un estudio detallado 
del Proyecto de Convocatoria, mismo que contiene diversas observaciones y 
sugerencias realizadas a la referida Convocatoria, así como a sus correspondientes 
Anexos; con el objeto de que el proceso de licitación pública se apegara a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a su Reglamento, 
como se indica a continuación: 
 
IV.3.1. ACCIONES RECOMENDADAS AL PROYECTO DE CONVOCATORIA A 

LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS (DIFERENCIADA 1) MIXTA No. 18164067-007-10, (LI-507/10): 

 
a) Se observó que en el Proyecto de Convocatoria a la Licitación Pública 

Internacional bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) No. 18164067-007-
10 (LI-507/10), se omitió señalar si la licitación sería presencial, electrónica o 
mixta, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 29 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y una vez analizado el Proyecto 
de Convocatoria, se concluyó que la licitación sería mixta, hecho por el cual, se 
recomendó al Subcomité de Revisión de Convocatorias No. E-03/10, que 
incluyera en el texto de la Convocatoria que la licitación sería “Mixta”, a efecto de 
evitar confusiones y definir el proceso en los términos de la fracción III del 
artículo 29 de la Ley antes referida. 
 

b) En el índice del Proyecto de Convocatoria a la Licitación Pública Internacional 
bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) No. 18164067-007-10 (LI-507/10) 
(Págs. 2 y 3), se observó que el texto de la denominación de los numerales 9 
(Forma de acreditar la existencia legal y personalidad jurídica para suscribir 
proposiciones y en su caso, firmar contrato) y 15 (Contrato Abierto); no 
coincidían con el texto de la denominación establecida dentro del cuerpo del 
Proyecto de Convocatoria, numerales 9 (Forma de acreditar la existencia legal y 
personalidad jurídica para suscribir proposiciones y en su caso, firma del 
contrato) y 15 (Contratación Abierta); hecho por el cual, se sugirió que se 
corrigieran los textos de las denominaciones del índice del Proyecto de 
Convocatoria, con objeto de que fueran congruentes con las denominaciones 
establecidas en el cuerpo de la Convocatoria. 

 
c) En el índice de Anexos del Proyecto de Convocatoria a la Licitación Pública 

Internacional bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) No. 18164067-007-
10 (LI-507/10) (Págs. 4 y 5), se observó que la denominación de los numerales 
14 (Garantía de cumplimiento del contrato)y 27 (Escrito para intervenir en el Acto 
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de Presentación y Apertura de Proposiciones); no coincidían con la 
denominación establecida dentro del contenido del Proyecto de Convocatoria 14 
(Términos de la póliza de fianza para garantizar el cumplimiento del contrato 
(bienes))y 27 (Escrito para participar en el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones); hecho por el cual, se sugirió que se corrigiera la denominación 
de los citados numerales  en el índice de anexos, con objeto de que exista 
congruencia en las denominaciones. 

 
d) Se observó que en el índice de Anexos del Proyecto de Convocatoria a la 

Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) 
No. 18164067-007-10 (LI-507/10) (Pág.4), se omitió enlistar el Anexo 1-A 
(Especificaciones Técnicas) y el Subanexo 1 del Anexo 6, siendo que dicho 
anexo y subanexo, se encontraban agregados al Proyecto de Convocatoria; por 
lo que se sugirió la inclusión de los mismos en el índice de anexos. 

 
e) En el Proyecto de Convocatoria a la Licitación Pública Internacional bajo la 

Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) No. 18164067-007-10 (LI-507/10), se 
omitió establecer el Código Postal y la Delegación correspondiente en los 
domicilios en que se llevarán a cabo los actos relacionados con la licitación; así 
como en otros eventos de la misma; hecho por el cual se sugirió que se 
incluyera el Código Postal y la Delegación en los siguientes numerales:  
 

 Numeral 1 (Información General), subnumeral 1.1. (Programa de Eventos), 
(Págs. 6 y7). 

 Numeral 7 (Junta de Aclaraciones), octavo párrafo, cuarto renglón (Pág. 12). 

 Numeral 16 (Condiciones de Pago), octavo párrafo, cuarto renglón (Pág. 26). 

 Numeral 18 (Garantía de Cumplimiento del Contrato), cuarto párrafo, tercer 
renglón (Pág. 29). 

 Numeral 25 (Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones), subnumeral 
25.1., segundo párrafo, cuarto renglón (Pág. 34). 

 Numeral 33 (Emisión y Notificación del Fallo), subnumeral 33.2., tercer 
renglón; y subnumeral 33.3., segundo párrafo, tercer renglón (Pág. 44). 

 Numeral 41 (Formalización del Contrato), primer párrafo, sexto renglón (Pág. 
48). 

 
f) En el numeral 1 (Información General), subnumeral 1.8 (Pág. 7), se señaló que 

los documentos indicados en el numeral 6 “Obligaciones de los Licitantes”, así 
como en el anexo 16, formaban parte integral de la Convocatoria, y su consulta 
debería realizarse en internet a través de los vínculos electrónicos o en las 
siguientes direcciones: (http://www.economia.gob.mx/?P=144) y 
http://normateca.cfe.gob.mx/Normateca2/NormatecaInternet.nsf/VistaRes/4B95D
B1FF59988DE862575A7005AB73F/$File/Lineamientos%20Financiamiento.pdf.p
df; sin embargo, una vez que se analizó el numeral 6 y el anexo 16, se encontró 
que se trataba de un total de 5 documentos; hecho por el cual, se sugirió a la 
convocante que corroborará que los 5 documentos señalados en el numeral 6 y 
en el anexo 16, se encontraran en los vínculos electrónicos correspondientes. 
 

http://www.economia.gob.mx/?P=144
http://normateca.cfe.gob.mx/Normateca2/NormatecaInternet.nsf/VistaRes/4B95DB1FF59988DE862575A7005AB73F/$File/Lineamientos%20Financiamiento.pdf.pdf
http://normateca.cfe.gob.mx/Normateca2/NormatecaInternet.nsf/VistaRes/4B95DB1FF59988DE862575A7005AB73F/$File/Lineamientos%20Financiamiento.pdf.pdf
http://normateca.cfe.gob.mx/Normateca2/NormatecaInternet.nsf/VistaRes/4B95DB1FF59988DE862575A7005AB73F/$File/Lineamientos%20Financiamiento.pdf.pdf
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g) En el numeral 6 (Obligaciones de los Licitantes) (Pág. 11), segundo párrafo; así 
como en el Anexo 16 (Carta de conocimiento y cumplimiento de documentos de 
CFE) (Pág. 101), se establecía que los licitantes deben conocer y cumplir, con lo 
dispuesto en la legislación mexicana, así como con: a) Normas Oficiales 
Mexicanas, b) Normas Mexicanas, Normas de Referencia y Especificaciones de 
CFE Aplicables, c) Boletín informativo de “Índices para Ajustes de Precios”, d) 
Lineamientos de Financiamiento para la Adquisición de Bienes, y la Contratación 
de Servicios y Arrendamientos y e) Manual Institucional para la Administración 
de Contratos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, sin embargo se 
omitió referir el número de anexo en el que se encontraban dichos documentos, 
por lo que se sugirió que se agregara el número de anexo en el que se 
encontraban, con objeto de facilitar a los licitantes el acceso a los mismos; así 
también se observó que los incisos c) Boletín informativo de “Índices para 
Ajustes de Precios” y e) Manual Institucional para la Administración de Contratos 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio, carecían de vínculo electrónico, 
por lo que se sugirió que se agregara el citado vínculo electrónico para 
proporcionarle al licitante de manera clara y adecuada la ubicación exacta para 
la consulta de los documentos referidos en el citado numeral. 

 
h) En el numeral 9 (Forma de Acreditar la Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

para Suscribir Proposiciones y, en su caso, Firma del Contrato), subnumerales 
9.1.1., inciso j) Declaración de aceptación de convocatoria (Pág. 15) y 9.1.2., 
inciso j) Declaración de aceptación de convocatoria (Págs. 17 y 18), se indicó 
que en caso de participar con propuesta por medios electrónicos se deberá 
presentar una declaración manifestando que aceptan todas las condiciones 
establecidas en la Convocatoria y el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; sin embargo, se omitió señalar 
que dicha declaración se encuentra fundada en el segundo párrafo de la Novena 
Disposición del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso 
de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas 
dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 
inconformidades por la misma vía”, publicado en el DOF el 09 de agosto del 
2000”; hecho por el cual se sugirió que se hiciera mención al referido Acuerdo, 
con objeto de proporcionar mayor claridad y certeza jurídica a los licitantes que 
optaran por el uso de medios de comunicación electrónica. 
 

i) En los subnumerales 9.2.1 (Licitante Nacional), segundo párrafo (Pág. 19) y 
9.2.2 (Licitante Extranjero) séptimo párrafo (Pág. 21), se refería a la opinión 
prevista en la Regla I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2009, 
sin embargo la convocante omitió señalar que la citada Resolución fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2009; por lo que, una vez 
analizados los subnumerales 9.2.1., segundo párrafo del inciso d). y 9.2.2., 
séptimo párrafo, se sugirió agregar el medio de publicación, así como la fecha 
de la misma; a efecto de fundar debidamente el requisito de la opinión de la 
autoridad fiscal. 

 

http://www.economia.gob.mx/?P=144
http://www.economia.gob.mx/?P=144
http://www.economia.gob.mx/?P=144
http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/proveedores/adqarrendyserv/normatividad/
http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/proveedores/adqarrendyserv/normatividad/
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j) En el numeral 9.2.2. (Licitante extranjero), subinciso ii) (Pág. 20) se señala que 
el poder del representante del licitante podía ser otorgado por notario extranjero 
traducido por perito oficial; por lo que se sugirió sustituir el términos “Notario” por 
el de “Fedatario”, con el objeto de que los licitantes extranjeros identificaran con 
mayor certeza el tipo de poder solicitado por la convocante. 

 
k) En el numeral 10, (Conformación de los precios de la Proposición), segundo 

párrafo (Pág. 21) y en la Cláusula Quinta, segundo párrafo del Modelo de 
Contrato (Anexo 25) (Pág. 123) se indicó que las maniobras de descarga serían 
por cuenta del proveedor; sin embargo, por acuerdo tomado en la reunión de 
revisión de Convocatoria que se llevó a cabo el día 26 de febrero de 2010, se 
determinó que las maniobras de descarga en los destinos finales serían por 
cuenta de CFE, hecho por el cual se sugirió la modificación correspondiente, con 
objeto de dar cumplimiento al acuerdo tomado. 

 
l) En el subnumeral 10.3, último renglón (Pág. 22) existió un error al hacer 

referencia al artículo 29ª del Código Fiscal de la Federación, ya que la escritura 
correcta del citado artículo es “29-A”, hecho por el cual se sugirió la modificación 
correspondiente. 

 
m) En el numeral 12 (Condiciones de los Precios) subnumeral 12.1 (Precios 

variables), al final del segundo párrafo (Pág. 23), la convocante indicó que el 
cálculo del factor de ajuste se efectuará con el mecanismo de índices reales de 
acuerdo al “Procedimiento para el Trámite de Ajuste de Precios” vigente en la 
fecha de publicación de la convocatoria; sin embargo, se omitió aclarar el origen 
de dicho Procedimiento, su fecha y la forma en la que el licitante tendría acceso 
al mismo, hecho por el cual se sugirió que se estableciera con precisión quien 
emitió el “Procedimiento para el Trámite de Ajuste de Precios”, su fecha de 
publicación, así como la forma en la que el licitante tendría acceso al mismo. 

 
Asimismo, en el cuarto párrafo del numeral 12 (Pág. 23) se establecía que, en el 
supuesto que la variación en el precio unitario de los bienes o prestación de 
servicios implique un decremento, el proveedor abonará a la Comisión la 
cantidad que resulte del ajuste de precios dentro del término de 5 días hábiles a 
partir de la notificación por escrito; hecho por el cual y una vez aclarado que el 
objeto de la licitación es de adquisición de bienes, se sugirió que se eliminará el 
término: “prestación de servicios” ya que, el Proyecto de Convocatoria 
únicamente contempla la Adquisición de Watthorímetros Monofásicos, Bifásicos y 
Trifásicos, y no la prestación de servicios; de igual forma, se sugirió a la 
convocante señalara quien emitiría la referida notificación. 

 
n) En el numeral 15 (Contratación Abierta), subnumeral 15.1 segundo párrafo (Pág. 

24), se indicaba que el plazo de entrega de los bienes entre el mínimo y máximo, 
sería de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor, 
reciba la orden de surtimiento; no obstante, al ser analizada la fracción V del 
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Público; se sugirió eliminar el texto “entre el mínimo y 
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máximo”, para poner en su lugar el texto “por cada orden de surtimiento”, a 
efecto de brindar mayor claridad y certeza jurídica. 

 
o) En el numeral 16 (Condiciones de Pago) quinto párrafo (Pág. 25), se indicó que el 

porcentaje de descuento aplicable por cada día de adelanto en el pago sería 
conforme a las tasas de descuento que señale la Gerencia de Operación 
Financiera; sin embargo, al analizar el artículo 61 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hizo ver a la 
convocante que debería indicar con precisión el porcentaje que se aplicaría por 
cada día de adelanto en el pago y no quien lo determinaría con posterioridad, con 
objeto de apegarse a lo dispuesto en el artículo antes mencionado. 

 
Asimismo, se sugirió que se eliminará el décimo párrafo del citado numeral, que 
regulaba los pagos en moneda extranjera, lo anterior por no ser aplicable en el 
Proyecto de Convocatoria. 

 
p) En el numeral 18, relativo a las garantías de cumplimiento del contrato (Pág. 28), 

se señaló que el cumplimiento del contrato será mediante fianza, sin embargo, en 
el primer párrafo de la Cláusula Décima Octava del Modelo de Contrato (Anexo 
25) (Pág. 132) se establece que el contrato podrá garantizarse a través de fianza 
o carta de crédito, lo que provocaba incongruencia entre lo previsto en el Modelo 
de Contrato y la Convocatoria, hecho por el cual se sugirió a la convocante que 
definiera la forma en que el proveedor garantizaría el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 

q) En el numeral 22 (Conformación de la Proposición), subnumeral 22.2.1. (La 
sección económica) inciso e) (Pág. 32), la convocante solicitó a los licitantes una 
“Declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal, de 
que los precios ofertados no incurren en prácticas desleales de comercio 
internacional, anexo 18, y que esta declaración se incluirá cuando el objeto de la 
adquisición sea: a)tubería de acero con costura, b) tubería de acero sin costura, 
c) perfiles y perfiles huecos de acero inoxidable, d) cabezales árboles de válvulas 
y válvulas, e) transformadores eléctricos de potencia, autotransformadores y 
reguladores de potencia y f) watthorimetros.”, hecho por el cual, al tratarse la 
licitación de adquisición de watthorímetros, se sugirió a la convocante que 
eliminara los incisos a) al e) comprendidos dentro del inciso e) del subnumeral 
22.2.1., proponiendo la siguiente redacción: “Declaración bajo protesta de decir 
verdad, firmada por el representante legal, de que los precios ofertados no 
incurren en prácticas desleales de comercio internacional, anexo 18. Esta 
declaración se incluirá dado que el objeto de la adquisición comprende 
watthorimetros”. 

 
r) En el numeral 22 (Conformación de la Proposición), inciso c) del subnumeral 

22.2.2. (La sección técnica) (Pág. 33) se indicó que la sección técnica de la 
proposición contendrá la proposición técnica, sin embargo se omitió señalar que 
requisitos tendría que cumplir el licitante en la proposición técnica, hecho por el 
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cual se sugirió a la convocante que definiera los requisitos establecidos en el 
Anexo 1 y 1-A de la Convocatoria. 

 
Asimismo, en el inciso e) del subnumeral 22.2.2. (Pág. 33), la convocante solicitó 
copias de las constancias de calificación de proveedor aprobado vigente de la 
empresa para los bienes que se licitan, expedida por la Gerencia de Laboratorio 
de Pruebas de Equipos y Materiales de CFE (LAPEM), sin embargo la 
convocante omitió especificar cómo se obtiene dicha constancia, hecho por el 
cual se sugirió a la convocante que especificara los términos y condiciones para 
obtener la constancia de calificación de proveedor aprobado vigente de la 
empresa para los bienes que se licitan, expedida por la Gerencia de Laboratorio 
de Pruebas de Equipos y Materiales de CFE (LAPEM), lo anterior a efecto de 
brindar a los licitantes igualdad de oportunidades para obtener dicha constancia 
de calificación. 

 
s) En el numeral 26 (Criterios para la Evaluación de las Proposiciones) tercero y 

sexto párrafo (Págs. 36 y 37), se hizo mención a una sola partida, no obstante 
que el Proyecto de Convocatoria de Licitación se compone de tres partidas; 
hecho por el cual, se sugirió que la redacción fuera en plural, con objeto de referir 
las partidas comprendidas en el Proyecto de Convocatoria.  
 

t) En el numeral 27 (Comunicaciones con la Comisión Federal de Electricidad), en 
el primer párrafo (Pág. 39) refería que desde la apertura de las proposiciones y 
hasta el momento de emisión del fallo, los licitantes no se pondrán en contacto 
con CFE para tratar cualquier aspecto relativo a la evaluación de su proposición; 
no obstante ello, en el tercer párrafo del subnumeral 26.2 (Pág. 38) se establece 
que CFE podrá, solicitar la confirmación de características o condiciones de los 
bienes indicados en su propuesta a cualquier licitante a través del área 
compradora, por el medio más ágil que disponga y a petición del área solicitante, 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; hecho por el cual 
se sugirió modificar el primer párrafo del numeral 27 para quedar en los términos 
siguientes, con objeto de que existiera congruencia entre ambos numerales: 

ñ27. COMUNICACIONES CON LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

 Desde la apertura de las proposiciones y hasta el momento de emisión del 
fallo, los licitantes no se pondrán en contacto con CFE para tratar cualquier 
aspecto relativo a la evaluación de su proposición, salvo en el caso previsto en el 
último párrafo del numeral 26.2. de esta convocatoria.ò 

 
u) La redacción del numeral 28 (Criterios para la Adjudicación) (Pág. 40), se 

consideró oscura e imprecisa, aunado a que la convocante omitió señalar el 
criterio de evaluación que aplicaría para dar preferencia a las personas que 
integren el sector micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, en caso de 
subsistir empate, hecho por el cual, se propuso modificar la redacción del 
numeral 28 en los términos siguientes: 
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ñ28. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN. 

Una vez que CFE haya hecho la evaluación de las proposiciones, el contrato se 
adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente por que cumple con las 
condiciones legales, financieras, económicas, técnicas y de producción 
requeridas en esta convocatoria y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y 
cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por 
debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por CFE. 

Si resultase que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen 
los requerimientos de los documentos de la licitación, el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, considerando como 
precio más bajo el precio total ajustado de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 26. 

 Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate en 
el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará a favor del 
licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la 
convocante en el propio acto de fallo; el cual consistirá en la participación de un 
boleto por cada proposición que resulte empatada y depositados en una urna, de 
la que se extraerá en primer lugar el boleto del licitante ganador y posteriormente 
los demás boletos empatados, con lo que se determinarán los subsecuentes 
lugares que ocuparán tales proposiciones. 

En caso de que el fallo no se celebre en junta pública y se requiera llevar a cabo 
el sorteo por insaculación, previa invitación por escrito a los licitantes, al Órgano 
Interno de Control y al testigo social, este se realizará ante su presencia, y se 
levantará acta que firmarán los asistentes, sin que la inasistencia, la negativa o 
falta de firma en el acta respectiva de los licitantes, invalide el acto.ò 

v) En el numeral 29 (Causas por Descalificación de Licitantes o Desechamiento de 
Proposiciones) (Pág. 40) se señaló que se desechará la proposición de licitante 
que no cumpla con alguno de los requisitos establecidos en la convocatoria, que 
afecte la solvencia de la propuesta; sin embargo, se omitió aclarar que la 
afectación a la solvencia debe ser directa, conforme a lo establecido en la 
fracción XV del artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, hecho por el cual, se sugirió que se agregara la 
palabra “directamente”, para quedar en los siguientes términos: “…en la 
convocatoria, que afecte directamente la solvencia de la propuesta…”. 
 

w) En el subnumeral 29.1 (Pág. 41), la convocante señaló en los incisos a) al s), las 
causas por las que podrá desechar proposiciones, sin embargo en los incisos b), 
c), e), f), g), h), i), j), l), n), o), p) y q), omitió referir en que numeral de la 
Convocatoria o en qué anexo de la misma, se encontraba el documento que, en 
caso de omitir su entrega, causaría el desechamiento de la propuesta de los 
licitantes; hecho por el cual y con objeto de dar certeza jurídica a las causales de 
desechamiento mencionadas en el subnumeral 29.1, se sugirió que se agregara 
al final de los incisos b), d), e), f), g), h), i), j), l), n), o), p) y q), la referencia 
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correspondiente, así como la modificación del inciso m) y la fusión de los incisos 
r) y s), quedando en los siguientes términos: 

 

ñ29.1 En el entendido de que la siguiente relación no es limitativa, se destaca que 
se desechará la proporción del licitante que incurra en alguno de los siguientes 
supuestos: 

a) No presentar escrito o formato de acuerdo con el numeral 9 donde indique la 
acreditación de la personalidad del representante legal que firme la 
propuesta; 

b) No cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en los anexos 
1 y 1-A de esta convocatoria, el cumplimiento lo debe acreditar entregando la 
documentación comprobatoria correspondiente; 

c) No entregar la información técnica solicitada; (anexos 1 y 1-A) 

d) No incluir la declaración de ausencia de impedimentos legales, anexo 8; 

e) Presentar un plazo de entrega mayor al solicitado (anexo 1); 

f) Que su proposición no cumpla con las condiciones de pago establecidas en el 
numeral 16 de esta convocatoria, conforme al anexo 4; 

g) Que su proposición no cumpla con las condiciones de precios establecidas en 
el numeral 12 de esta convocatoria, conforme al anexo 4; 

h) No presentar la vigencia de la proposición de acuerdo con lo solicitado en el 
numeral 19 de esta convocatoria, conforme a los anexos 3 y 4; 

i) No incluir en su proposición la aceptación de que, en caso de controversia se 
someterá a las normas de la Legislación Mexicana aplicables, así como a los 
tribunales federales mexicanos, en caso de licitantes extranjeros (anexo 17); 

j) No cumplir con lo establecido en los Lineamientos de Financiamiento para la 
Adquisición de Bienes, la Contratación de Servicios y Arrendamientos (anexo 
32); 

k) Presentar la proposición con textos entre líneas, tachaduras o enmendaduras; 

l) No presentar la carta compromiso y convenio correspondiente para propuesta 
conjunta (consorciada) en su caso (anexo 19); 

m) No presentar la documentación relativa a los requisitos para el licitante, 
solicitada en el numeral 22.2.2, inciso e); 

n) No presentar declaración de aceptación de convocatoria; en caso de 
participar con proposiciones a través de CompraNet; en términos del segundo 
párrafo de la Novena Disposición del Acuerdo señalado en el numeral 20.2. 
de esta Convocatoria; 
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o) No confirmar por telefacsímil u otros medios de transmisión electrónica que la 
propuesta enviada por medios remotos de comunicación electrónica 
corresponde al propio licitante, dentro de los tres días hábiles siguientes al 
acto de presentación y apertura de proposiciones; en términos del primer 
párrafo de la Novena Disposición del Acuerdo señalado en el numeral 20.2. 
de esta Convocatoria; 

p) No presentar declaración unilateral de integridad (anexo 5); 

q) No presentar declaración de no incurrir en prácticas desleales de comercio 
internacional por tratarse de watthorímetros (anexo 18); 

r) No presentar escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando que los 
bienes importados cumplen con las reglas de origen o reglas de marcado 
según proceda, establecidas en el tratado de libre comercio que corresponda, 
anexo 20; o no presentar escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando 
que los bienes de origen nacional cumplen con lo establecido en el artículo 28 
fracción l de la LAASSP, anexo 21. 

x) En el numeral 31 (Cancelación de la Licitación) (Pág. 42), se indicó que se podrá 
cancelar la licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta en los casos 
siguientes:”…b) “Cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que 
provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los bienes, y que de 
continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a 
CFE”; sin embargo se observó que lo señalado no se apegaba en su totalidad a 
lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; hecho por el cual, se sugirió a la Convocante la 
siguiente redacción: “…b) Cuando existan circunstancias debidamente 
justificadas, que extingan la necesidad para adquirir los bienes, o que de 
continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a 
CFE”. 

 
y) En el numeral 33 (Emisión y Notificación del Fallo), subnumeral 33.1, los incisos 

a), b), c), d), e) y f) (Págs. 43 y 44); indicó lo que debe contener el documento de 
fallo; sin embargo se observó que los incisos antes señalados, no se apegaban 
en su totalidad a lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; hecho por el cual, se sugirió la 
siguiente redacción, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
antes mencionado: 

ñ33. EMISIÓN Y NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

33.1 Una vez que la convocante haya hecho la evaluación de las 
proposiciones elaborará el documento de fallo, el cual deberá contener: 

a) La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando 
todas las razones legales , técnicas o económicas que sustentan tal 
determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se 
incumpla; 
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b) La relación de los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, 
describiendo en lo general dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia 
de las proposiciones, cuando no se señale expresamente incumplimiento 
alguno; 

c) En caso de que se determine que el precio de una proposición no sea 
aceptable o no es conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de 
precios realizada o del cálculo correspondiente; 

d) Nombre(s) del (o los) licitante(s) a quién(es) se adjudica el contrato, indicando 
las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos 
en la convocatoria, así como la indicación de las o las partidas, los conceptos 
y montos asignados a cada licitante; 

e) Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías; y, 
en su caso, la entrega de anticipos, 

f) Nombre, cargo y firma del servidor público responsable que emite el fallo, 
señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que 
rigen a la convocante; y 

g) Nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las proposiciones.ò 

z) En el numeral 33 (Emisión y Notificación del Fallo) subnumeral 33.4 (Pág. 44), se 
indicó que se realizará la publicación de la identidad del licitante ganador dentro 
de los 72 días posteriores al fallo a través del DOF; sin embargo se observó que 
la redacción del subnumeral 33.4, no se apegaba a lo establecido en el artículo 
48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; hecho por el cual, se propuso que la redacción del referido 
subnumeral 33.4, quedara en los siguientes términos: 

ñ33.4. Se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 72 
días naturales siguientes al de la emisión del fallo, precisando el nombre y 
domicilio de la convocante, número de licitación, descripción genérica de 
los bienes objeto de la licitación, fecha del fallo, nombre y domicilio de los 
licitantes ganadores, así como las partidas y monto total adjudicado a 
®stos.ò 

aa) En el numeral 38 (Inspecciones y Pruebas) (Pág. 46), en el primer renglón del 
primer párrafo se mencionó, entre otros aspectos, que CFE representada por el 
LAPEM, o por la Subdirección de Distribución tendrá en todo momento el 
derecho de inspeccionar y probar los bienes; sin embargo se observó que se 
omitió señalar a que Dependencia pertenece la citada Subdirección de 
Distribución, por lo que se propuso agregar después de las palabras “la 
Subdirección de Distribución” la referencia de “CFE”. 

 
Por otra parte, se hizo del conocimiento de la convocante que, en caso de 
requerir de la realización de pruebas para verificar el cumplimiento de las 
especificaciones, en la convocatoria se debería precisar el método para 
ejecutarlas y el resultado mínimo que debe obtenerse, de acuerdo con la Ley 
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Federal sobre Metrología y Normalización y conforme a lo previsto en el artículo 
29, fracción X de la LAASSP y en el artículo 30, fracción IV del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público); hecho por 
el cual se solicitó a la convocante que definiera lo conducente, tanto en la 
Convocatoria como en el contenido de las Cláusulas Décima y Vigésima Tercera 
del Modelo de Contrato (anexo 25) (Págs. 124 y 131). 
 

bb) En la última parte del primer párrafo del numeral 41 (Formalización del Contrato) 
(Pág. 48), se señaló que el licitante ganador que no firme el contrato en el plazo 
señalado por causas imputables al mismo; será sancionado en términos del 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; sin embargo el artículo aplicable a este supuesto es el 59, primer párrafo 
de la Ley antes mencionada; hecho por el cual se propuso que se corrigiera la 
referencia normativa. 
 

cc) Se observó que el Proyecto de Convocatoria no contenía las causales de 
rescisión administrativa del contrato, contraviniendo lo establecido en el artículo 
30, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, hecho por el cual, se propuso la inclusión de un 
numeral 42, tanto en el índice como en el contenido del Proyecto de 
Convocatoria, que contuviera las causales de rescisión administrativa del 
contrato, asimismo se propuso la siguiente redacción: 

ñ42. CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

CFE podrá llevar a cabo en cualquier momento el proceso de rescisión 
administrativa del contrato y sin necesidad de declaración judicial en contra del 
proveedor, cuando se presente alguna de las siguientes causas y conforme al 
procedimiento regulado en el artículo 54 de la Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 
A) Si el proveedor, por causas imputables a él, no entrega los bienes objeto 

del contrato en la fecha convenida sin causa justificada; 
 
B) Si el proveedor interrumpe injustificadamente la entrega de los bienes o se 

niega a reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido 
detectada como defectuosa por CFE; 

 
C) Si el proveedor es declarado o sujeto a concurso mercantil o disolución o 

liquidación o alguna otra figura análoga que le impida dar cumplimiento a 
sus obligaciones derivadas del contrato; 

 
D) Si el proveedor subcontrata parte de sus obligaciones objeto del contrato; 
 
E) Si el proveedor cede los derechos de cobro derivados del contrato, 

violando lo establecido en el mismo; 
 
F) Si el proveedor no da a CFE y a las dependencias que tengan facultad de 

intervenir, las facilidades y datos necesarios para la verificación de la 
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calidad de los bienes objeto del contrato, en los términos del artículo 58 de 
la Ley; 

 
G) Si el proveedor cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya 

sido establecido como requisito para la contratación tener una determinada 
nacionalidad; 

 
H) Si el proveedor siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en 

relación con el contrato, y 
 
I) En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

derivadas del contrato, las leyes, tratados y demás disposiciones 
aplicables. 

 
En el caso de rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía 
de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, 
salvo que por las características de los bienes entregados, éstos no puedan 
funcionar o ser utilizados por CFE, por estar incompletos, en cuyo caso, la 
aplicación será por el total de la garantía correspondiente. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere 
entrega de los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de CFE de que continúa vigente la necesidad de los 
mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
CFE podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún 
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 
deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos 
o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes. 
 
Al no dar por rescindido el contrato, CFE establecerá con el proveedor otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio 
del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 
de la Ley. 
 
En caso de que CFE hubiese optado por realizar deducciones al pago de los 
bienes, por incumplimiento parcial o deficiente, se iniciará el proceso de 
rescisión administrativa cuando se haya agotado el límite del incumplimiento 
establecido en el contrato. 
 
Cuando el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, se deba al 
retraso en la entrega de los bienes, y dicho procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el 
contrato, CFE podrá recibir los bienes, previa verificación de que continúa 
vigente la necesidad de los mismos y cuente con partida y disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del 
contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario 
se considerará nulo. 
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En caso de que el proveedor decida demandar la rescisión del contrato por 
causas justificables e imputables a CFE, deberá acudir a los tribunales 
competentes y obtener la resoluci·n o sentencia correspondiente.ò 

 
dd) Se observó que en el Proyecto de Convocatoria y en el Modelo de Contrato 

(Anexo 25), se omitió señalar los aspectos relativos a la Cesión de Derechos del 
Contrato; hecho por el cual se propuso la inclusión de un numeral 43, en el índice 
y dentro del contenido del Proyecto de Convocatoria; así como en el Modelo de 
Contrato (como Cláusula Vigésima Novena), con objeto de que se regularan los 
aspectos relacionados con la Cesión de derechos, proponiendo las siguientes 
redacciones: 
 
PROYECTO DE CONVOCATORIA: 

ñ43. CESIÓN DE DERECHOS DEL CONTRATO. 

Los derechos y obligaciones derivados del contrato, no podrán ser cedidos, 
enajenados, grabados o transferidos a terceros por ningún motivo y bajo ninguna 
circunstancia por parte del proveedor, con excepción de los derechos de cobro y, 
para tal efecto en este acto, CFE manifiesta su consentimiento para que el 
proveedor pueda ceder sus derechos de cobro a favor de un intermediario 
financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en 
cadenas productivas, conforme a lo previsto en las Disposiciones generales a las 
que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. En caso de que el 
proveedor opte por ceder sus derechos de cobro a través de otros esquemas, 
requerir§ previa autorizaci·n por escrito de CFE.ò 

 
MODELO DE CONTRATO (ANEXO 25): 
 

ñVIG£SIMA NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS DEL CONTRATO: 

Los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, no podrán ser 
cedidos, enajenados, grabados o transferidos a terceros por ningún motivo y 
bajo ninguna circunstancia por parte de EL PROVEEDOR, con excepción de los 
derechos de cobro y, para tal efecto en este acto, LA COMISIÓN manifiesta su 
consentimiento para que EL PROVEEDOR pueda ceder sus derechos de cobro 
a favor de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o 
descuento electrónico en cadenas productivas, conforme a lo previsto en las 
Disposiciones generales a las que deberán sujetarse las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero de 2007. En caso de que EL PROVEEDOR opte por ceder sus derechos 
de cobro a través de otros esquemas, requerirá previa autorización por escrito de 
LA COMISIÓN.ò 
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ee) En el numeral 42.2 (Inconformidades), segundo párrafo (Pág. 49), se observó 
que la convocante omitió señalar el Código Postal del domicilio de la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur no. 1735, Colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F.; hecho por 
el cual se sugirió que se agregara el Código Postal antes señalado. 
 

ff) En el numeral 46 (Terminología), en el término denominado “Credencial de CFE” 
(Pág. 51), se observó que se omitió señalar quien expidió el “Instructivo para el 
otorgamiento de credenciales a proveedores” y como se podría tener acceso al 
mismo; hecho por el cual, se sugirió que se incorporara dicha información con 
objeto de evitar dudas a los licitantes. 

 
gg) En el numeral 46 (Terminología), en el término denominado “Documentos de 
licitación” (Pág. 52), se sugirió modificar el texto para cubrir todos los aspectos 
relevantes en el proceso de licitación, para quedar conforme a la siguiente 
redacción: 

 
ñDocumentos de licitaci·n: 
Todos aquellos documentos que integran en su conjunto el procedimiento 
licitatorio; constan de convocatoria, anexos, especificaciones, aclaraciones, 
modificaciones, respuestas, adiciones, actas de juntas de aclaraciones y de 
presentación y apertura de proposiciones, fallo y demás documentos que forman 
parte de esta convocatoria o que se deriven de la misma.ò 

 
hh) En el numeral 46 (Terminología), en el término denominado “Proyecto de 
Convocatoria” (Pág. 53), segundo renglón se propuso agregar la palabra 
“internet”, para aclarar el sistema o medio electrónico de la página de CFE, 
quedando de la siguiente forma: “…y en la página de internet de CFE…”. 
 

ii) En el numeral 46 (Terminología), en el término denominado “Precios Variables” 
(Pág. 54), último renglón, se propuso modificar la referencia “bases de licitación” 
por el de “Convocatoria a la licitación”, con objeto de estar acorde con las 
modificaciones realizadas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo 
de 2009, en las que, entre otros aspectos, se derogó su artículo 31, el cual 
refería al contenido de las Bases de Licitación y se modificó el artículo 30 de la 
Ley antes mencionada. 

 
 

IV.3.2. ACCIONES RECOMENDADAS A LOS ANEXOS DEL PROYECTO DE 
LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADA 1) MIXTA 
No. 18164067-007-10, (LI-507/10): 

 
a) En la denominación del Anexo 1 del Proyecto de Convocatoria, relativo a la Lista 

de bienes e información específica (Pág. 57); así como en la Cláusula Tercera 
del Modelo de Contrato (Anexo 25) (Pág. 123), se hizo referencia a un 
“Calendario de Entregas”, y una vez revisado el contenido del Anexo 1-A, se 
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observó que se trata de un “Programa de Entregas”, hecho por el cual, se sugirió 
la sustitución de la palabra “Calendario” por la palabra “Programa”, tanto en el 
Anexo 1 como en la Cláusula Tercera del Modelo de Contrato. 
 

b) En el Anexo 1-A (Especificaciones Técnicas) (Págs. 66 y 67) se omitió señalar la 
leyenda “Programa de Entregas”, así como indicar en la primera columna de las 
3 tablas, que se trata de días naturales; hecho por el cual, se sugirió agregar en 
el encabezado de dichas páginas la denominación “Programa de Entregas”, con 
objeto de concordar con lo señalado en el título del Anexo 1; asimismo se sugirió 
incluir en la primera columna de las 3 tablas “días naturales”, con objeto de 
definir los días establecidos para la entrega de los bienes. 
 

c) En el anexo 14 (Póliza de Fianza), inciso F) (Pág. 96) se mencionó, que la fianza 
continuará en vigor durante el procedimiento de rescisión administrativa que lleve 
a cabo la beneficiaria; no obstante que la beneficiaria es la convocante; se sugirió 
sustituir la palabra “beneficiaria” por “Comisión Federal de Electricidad”, con 
objeto de definir con mayor claridad a la persona beneficiaria de la fianza. 

 
d) En el inciso G) del anexo 14 (Póliza de Fianza) (Pág. 97), se indicó que la 

Institución Afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianza, señalando 
parcialmente lo establecido en el artículo 68, fracción I, inciso d) del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
cual señala que la póliza de fianza debe contener, entre otras, la siguiente 
indicación: ñééé.d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los 
procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el 
cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza 
de fianza requerida. Tratándose de dependencias, el referido procedimiento de 
ejecuci·n ser§ el previsto en el art²culo 95 de la citada Ley.ò; hecho por el cual, 
se propuso que se insertara en el segundo renglón del inciso G) del Anexo 14, la 
leyenda: “para la efectividad de la fianza”. 

 
e) En el inciso b) del numeral 9. del Anexo 19 (Carta Compromiso y Convenio 

correspondiente para Propuesta Conjunta (Consorciada)) (Pág. 105), se omitió 
señalar que el convenio que suscriban las personas que integran la agrupación, 
deberá contener el domicilio de los representantes de cada una de las personas 
agrupadas, incumpliendo parcialmente con lo establecido en el artículo 31, 
fracción II, inciso b) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; hecho por el cual, se propuso incluir al principio 
del inciso b), del numeral 9. Del Anexo 19, las palabras “y domicilio”. 

 
f) En el último renglón del proemio del Modelo de Contrato (Anexo 25) (Pág. 121), 

se señaló de manera incompleta el procedimiento de contratación, aunado a que 
el número de licitación referido en dicho proemio no corresponde al convocado; 
hecho por el cual se sugirió que se estableciera que la contratación se deriva del 
procedimiento de Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados 
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(Diferenciada 1) Mixta No. 18164067-007-10 (LI-507/10), corrigiendo así también 
el número antes referido. 

 
g) En la Nota ubicada al término de la declaración II.1 del apartado denominado 
“Declaraciones de el Proveedor”, del Modelo de Contrato (Anexo 25) (Pág. 122), 
se indica que la documentación con la que acredite la legal constitución deberá 
presentarse redactada en español por perito oficial; hecho por el cual, se sugirió 
agregar la palabra “idioma” antes de la palabra “español”; con el objeto de 
otorgar mayor claridad a la redacción de la nota citada. 

 
h) En la declaración II.5. (Para Proveedores extranjeros) del Modelo de Contrato 

(Anexo 25) (Pág. 122), se referenció incorrectamente el número de la Regla 
I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, ya que se señaló la Regla 
I.2.17, hecho por el cual, se sugirió que se realizara la modificación 
correspondiente. 

 
i) En la Cláusula Segunda (Cantidad de Bienes) del Modelo de Contrato (Anexo 25) 

(Pág. 123), se sugirió que se agregará un segundo párrafo, el cual tendría el 
siguiente texto: “La cantidad que podrá requerirse en cada orden de surtimiento 
será del 1% (uno por ciento) al 20% (veinte por ciento) de la cantidad máxima de 
este Contrato.”, lo anterior con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la 
fracción V del artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
j) En la Cláusula Tercera (Plazo de Entrega) del Modelo de Contrato (Anexo 25) 

(Pág. 123), se sugirió que se agregará un segundo párrafo, el cual tendría la 
siguiente redacción: “El plazo de entrega de los bienes por cada orden de 
surtimiento, será de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha en 
que EL PROVEEDOR reciba la orden de surtimiento”, lo anterior con objeto de 
dar cumplimiento a lo establecido en la fracción V del artículo 56 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
k) En la Cláusula Octava (Prórroga en las Fechas Pactadas) del Modelo de 

Contrato (Anexo 25) (Pág. 124), se indicó que el Contrato podrá prorrogarse por 
caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a la Comisión y se deberá llevar 
a cabo el convenio modificatorio correspondiente, de acuerdo a lo indicado en el 
Procedimiento para la atención de solicitudes de modificaciones contenido en el 
Manual Institucional de Compras; sin embargo se omitió anexar al Modelo de 
Contrato el citado Manual, hecho por el cual, se propuso que se incluyera un 
Anexo que contuviera el Manual Institucional de Compras. 

 
l) En la Cláusula Décima Primera (Precio Unitario e Importe Total) del Modelo de 

Contrato (Anexo 25) (Pág. 125), se mencionó que el importe mínimo y máximo 
del contrato se debe indicar con número, letra y tipo de moneda y su equivalente 
en moneda nacional; y toda vez que los pagos se realizarán en pesos 
mexicanos, se sugirió que el importe se indicara con número y letra en pesos 
mexicanos. 
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m) En el segundo párrafo de la Cláusula Décima Segunda (Condición de los 

Precios) del Modelo de Contrato (Anexo 25) (Pág. 126), se indicó que el 
proveedor deberá presentar sus solicitudes por ajuste de precios, de acuerdo al 
formato de solicitud de ajuste de precios del Anexo No. 15 de la convocatoria y 
de conformidad al Procedimiento para el trámite de ajuste de precios vigente; sin 
embargo se omitió agregar al Modelo de Contrato, un anexo específico que 
contuviera el Procedimiento antes referido, hecho por el cual, se propuso que se 
incluyera en el Modelo de Contrato un Anexo que contuviera el Procedimiento 
para el trámite de ajuste de precios vigente. 

 
n) En el último renglón del séptimo párrafo de la Cláusula Décima Segunda 

(Condición de los Precios) del Modelo de Contrato (Anexo 25) (Pág. 127), se 
señaló que el plazo establecido para la liquidación de la factura se establece en 
la Cláusula Décima Quinta, lo que es incorrecto, ya que la Cláusula Décima 
Quinta se refiere al Anticipo, sin embargo la Cláusula que señala el plazo y 
condiciones de pago es la Décima Sexta; hecho por el cual se sugirió que se 
realizara la corrección correspondiente. 

 
o) En el cuarto párrafo de la Cláusula Décima Octava (Garantía de Cumplimiento y 

Calidad) del Modelo de Contrato (Anexo 25) (Pág. 129), se indicó que si 
transcurrido el plazo señalado, no se hubiere otorgado la fianza respectiva en los 
términos pactados, la Comisión iniciará el proceso de rescisión del Contrato 
conforme lo estipula la Clausula Vigésima Primera; lo que es incorrecto, ya que la 
Cláusula Vigésima Primera se refiere a la Terminación Anticipada, sin embargo la 
Cláusula que establece la rescisión administrativa del contrato contiene un error 
en su numeración, ya que se repitió “Vigésima Primera”, cuando debe ser 
“Vigésima Segunda” y así subsecuentemente, hecho por el cual se propuso que 
se efectuaran las modificaciones correspondientes. 

 
p) En la Cláusula Vigésima Primera (Rescisión Administrativa del Contrato) del 

Modelo de Contrato (Anexo 25) (Pág. 130) se omitió señalar las causales de 
rescisión administrativa, incumpliendo con lo establecido en la fracción XVI del 
artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, hecho por el cual, se propuso la siguiente redacción, misma que se 
relaciona directamente con la propuesta efectuada anteriormente en el numeral 
42 del Proyecto de Convocatoria: 

 
ñVIG£SIMA SEGUNDA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
LA COMISIÓN podrá llevar a cabo en cualquier momento el proceso de 
rescisión administrativa del presente Contrato y sin necesidad de declaración 
judicial en contra de EL PROVEEDOR, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas y conforme al procedimiento regulado en el artículo 54 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones aplicables. 
 
A) Si EL PROVEEDOR, por causas imputables a él, no entrega los bienes 

objeto del presente Contrato en la fecha convenida sin causa justificada; 
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B) Si EL PROVEEDOR interrumpe injustificadamente la entrega de los bienes 

o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido 
detectada como defectuosa por LA COMISIÓN; 

 
C) Si EL PROVEEDOR es declarado o sujeto a concurso mercantil o disolución 

o liquidación o alguna otra figura análoga que le impida dar cumplimiento a 
sus obligaciones derivadas del presente Contrato; 

 
D) Si EL PROVEEDOR subcontrata parte de sus obligaciones objeto del 

presente Contrato; 
 
E) Si EL PROVEEDOR cede los derechos de cobro derivados del Contrato, 

violando lo establecido en este instrumento; 
 
F) Si EL PROVEEDOR no da a LA COMISIÓN y a las dependencias que 

tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la 
verificación de la calidad de los bienes objeto de este Contrato, en los 
términos del artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 

 
G) Si EL PROVEEDOR cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que 

haya sido establecido como requisito para la contratación tener una 
determinada nacionalidad; 

 
H) Si EL PROVEEDOR siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno 

en relación con el presente Contrato, y 
 
I) En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

derivadas del presente Contrato, las leyes, tratados y demás disposiciones 
aplicables. 

 
En el caso de rescisión administrativa del presente contrato, la aplicación de la 
garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas, salvo que por las características de los bienes entregados, éstos no 
puedan funcionar o ser utilizados por LA COMISIÓN, por estar incompletos, en 
cuyo caso, la aplicación será por el total de la garantía correspondiente. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el Contrato, se hiciere 
entrega de los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de LA COMISIÓN de que continúa vigente la necesidad 
de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
LA COMISIÓN podrá determinar no dar por rescindido el Contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar 
algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del Contrato 
resultarían más inconvenientes. 
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Al no dar por rescindido el Contrato, LA COMISIÓN establecerá con EL 
PROVEEDOR otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere 
motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se 
celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
En caso de que LA COMISIÓN hubiese optado por realizar deducciones al pago 
de los bienes, por incumplimiento parcial o deficiente, se iniciará el proceso de 
rescisión administrativa cuando se haya agotado el límite del incumplimiento 
establecido en el presente Contrato. 
 
Cuando el procedimiento de rescisión administrativa del Contrato, se deba al 
retraso en la entrega de los bienes, y dicho procedimiento de rescisión se ubique 
en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el 
Contrato, LA COMISIÓN podrá recibir los bienes, previa verificación de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos y cuente con partida y 
disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la 
vigencia del presente Contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier 
pacto en contrario se considerará nulo. 
 
En caso de que EL PROVEEDOR decida demandar la rescisión del presente 
Contrato por causas justificables e imputables a LA COMISIÓN, deberá acudir a 
los tribunales competentes y obtener la resoluci·n o sentencia correspondiente.ò 

 
q) La Cláusula Vigésima Tercera (Penas Convencionales) del Modelo de Contrato 

(Anexo 25) (Pág. 130), se indicó que el proveedor pacta con la Comisión, que en 
caso de entregarle los bienes fuera de los plazos establecidos en la Cláusula 
Segunda, pagará por el atraso en que incurra, una pena convencional que no 
podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento a que se refiere la 
Cláusula Décimo Sexta del Contrato; sin embargo las referencias realizadas a las 
Cláusulas Segunda y Décima Sexta son erróneas, ya que dichas Cláusulas se 
refieren a la “Cantidad de bienes” y a “Plazo y Condiciones de Pago”, 
respectivamente; sin embargo, la Cláusula que establece plazos de entrega es la 
Tercera y la que se refiere al monto de la garantía de cumplimiento es la Décima 
Octava, motivo por el cual, se propuso que se modificaran las referencias antes 
señaladas, con objeto de evitar inconsistencias y nulidades jurídicas en perjuicio 
de CFE. 
 

r) Se observó que en el Modelo de Contrato (Anexo 25), se omitió establecer las 
previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetará la 
devolución y reposición de los bienes por motivos de fallas de calidad o 
cumplimiento de especificaciones originalmente convenidas, sin que las 
sustituciones impliquen su modificación, incumpliendo con lo establecido en la 
fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, hecho por el cual se sugirió que se incluyera en el 
Modelo de Contrato como Cláusula Vigésima Octava tal señalamiento, quedando 
el texto con la siguiente redacción: 
 
ñVIGÉSIMA OCTAVA.- DEVOLUCIÓN Y REPOSICIÓN DE BIENES: 
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EL PROVEEDOR se obliga a suministrar los bienes objeto del presente 
Contrato, cumpliendo con las normas de calidad requeridas por LA 
COMISIÓN y con las especificaciones originalmente convenidas por las 
partes en este instrumento; en consecuencia, EL PROVEEDOR se obliga a 
subsanar, corregir o reponer cualquier deficiencia en los bienes objeto de éste 
Contrato a su propia costa, sin que las sustituciones impliquen su 
modificación, hasta que los bienes sean aceptados a plena satisfacción por 
LA COMISIÓN y respecto a los cuales haya sido requerido por escrito la 
devolución y reposición por LA COMISIÓN, dentro del término de 
__________ días naturales, a partir de la fecha de entrega de los bienes.ò 

 
s) En la Cláusula Trigésima Tercera, relativa a la Jurisdicción y Tribunales 

Competentes, del Modelo de Contrato (Anexo 25) (Pág. 132) se pudo observar que 
no se encontraba actualizada conforme a las reformas de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de mayo de 2009, ya que se omitió señalar los procedimientos 
para la resolución de controversias, atento a lo establecido en la fracción XXI del 
artículo 45 de dicho ordenamiento, hecho por el cual, se propuso el siguiente texto: 

 
ñTRIG£SIMA TERCERA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, 
JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. 
Para la resolución de controversias, interpretación y cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en virtud del presente Contrato, las partes se someten 
a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la ciudad de 
México, D.F., por lo que EL PROVEEDOR renuncia al fuero que pudiera 
corresponderle por raz·n de su domicilio o por cualquier otra causa.ò 

 
t) En el Anexo 28 (Formato de la Manifestación escrita de los residentes en el 

extranjero, que el licitante adjudicado deberá entregar previo a la formalización del 
contrato) (Pág. 135), se hizo referencia a la Regla I.2.1.16 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de mayo de 2008; sin embargo dicha Resolución ya no se encuentra en vigor, por 
lo que se sugirió a la convocante que actualizara dichos datos, conforme a la Regla 
I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 29 de abril de 2009. 

 

V. Convocatoria publicada en CompraNet. 
 

 
 

V.1.Con fecha 04 de marzo de 2010, la Comisión Federal de Electricidad, a través 
del Departamento de Concursos de la Subgerencia de Adquisiciones de la 
Gerencia de Abastecimientos, publicó en CompraNet la Convocatoria de la 
Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) 
Mixta 18164067-007-10 (LI-507/10), para la Adquisición de Watthorímetros 
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Monofásicos, Bifásicos y Trifásicos con destino a los Trece Almacenes 
Divisionales de la Subdirección de Distribución; por lo que el suscrito analizó 
dicha Convocatoria con objeto de verificar que las sugerencias señaladas en el 
apartado IV del presente Testimonio Social se hubiesen tomado en 
consideración en el contenido de la Convocatoria publicado en CompraNet, 
encontrando que fueron tomadas en cuenta la mayoría de las sugerencias; sin 
embargo, subsistieron algunas observaciones y se generaron otras con la 
publicación de la Convocatoria, las cuales se indican a continuación: 
 
V.1.1. ACCIONES RECOMENDADAS A LA CONVOCATORIA A LA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS (DIFERENCIADA 1) MIXTA NO. 18164067-007-10, (LI-
507/10), PUBLICADA EN COMPRANET EL DÍA 04 DE MARZO DE 
2010: 

 
a) En el índice de la Convocatoria a la Licitación Pública Internacional bajo la 

Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) No. 18164067-007-10 (LI-507/10) 
(Pág. 2), se observó que la convocante omitió corregir el texto del numeral 
9, para quedar en los términos siguientes:  Forma de acreditar la 
existencia legal y personalidad jurídica para suscribir proposiciones y en 
su caso, firma del contrato. 

 
b) En el numeral 6 (Obligaciones de los Licitantes) (Pág. 11), inciso d) de la 

Convocatoria, existe un error en la numeración del anexo 32, ya que debe 
decir anexo 31, de conformidad con el índice de anexos establecido en la 
página 5 de la Convocatoria; de igual forma la numeración del anexo 33 
establecido en el inciso e), debe decir anexo 32, de conformidad con el 
índice de anexos establecido en la página 5 de la Convocatoria. 

 
c) Se observó que en el inciso f) del numeral 6 (Obligaciones de los 

Licitantes) (Pág. 11) y Anexo 16 (Carta de conocimiento y cumplimiento 
de documentos de CFE) (Pág. 101), de la Convocatoria, se omitió señalar 
el vínculo electrónico o lugar en donde se puede encontrar el documento 
denominado “Manual Institucional para la Administración de Contratos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de fecha 17 de diciembre de 
2008”. 

 
d) En el quinto párrafo del numeral 16 (Condiciones de Pago), (Pág. 25) se 

señala que el porcentaje de descuento aplicable por cada día de adelanto 
en el pago será conforme a las tasas de descuento que señale la 
Gerencia de Operación Financiera; sin embargo, se propuso que la 
convocante debería establecer con precisión el porcentaje de descuento 
aplicable por cada día de adelanto en el pago, con objeto de cumplir con 
lo ordenado en el artículo 61 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hecho por el cual, se 
sugiere que se haga del conocimiento de los licitantes el porcentaje de 
descuento que será aplicable por cada día de adelanto en el pago. 
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e) En el numeral 18, relativo a las garantías de cumplimiento del contrato 

(Pág. 27), se señaló que la garantía de cumplimiento del contrato será 
mediante fianza, sin embargo, en el primer párrafo de la Cláusula Décima 
Octava del Modelo de Contrato (Anexo 25) (Pág. 122) se establece como 
ejemplos de garantía la fianza o carta de crédito. 

 
f) En el numeral 22 (Conformación de la Proposición), inciso e) del 

subnumeral 22.2.2. (Pág. 31), la convocante solicita copias de las 
constancias de calificación de proveedor aprobado vigente de la empresa 
para los bienes que se licitan, expedida por la Gerencia de Laboratorio de 
Pruebas de Equipos y Materiales de CFE (LAPEM), sin especificar la 
forma y términos en que se obtendrá dicha constancia, hecho por el cual 
se sugiere nuevamente que la convocante haga del conocimiento de los 
licitantes la forma y términos en que se podrá obtener la constancia de 
calificación de proveedor aprobado vigente de la empresa para los bienes 
que se licitan, expedida por la Gerencia de Laboratorio de Pruebas de 
Equipos y Materiales de CFE (LAPEM). 

 
g) En el numeral 29 (Causas de Descalificación de Licitantes o 

Desechamiento de Proposiciones), subnumeral 29.1 (Pág. 42), 
inciso i), se omitió referir el numeral del anexo correspondiente, que 
en el caso concreto es el anexo 17.  

 
h) Sobre el numeral 38 (Inspecciones y Pruebas) (Pág. 43), se hizo del 

conocimiento de la convocante que en caso de requerir de la realización 
de pruebas para verificar el cumplimiento de las especificaciones, se 
debería precisar en la Convocatoria el método para ejecutarlas y el 
resultado mínimo que debe obtenerse, de acuerdo con la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y conforme a lo previsto en el artículo 
29, fracción X de la LAASSP y en el artículo 30, fracción IV del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en tal sentido, considero que, tanto en la Convocatoria 
como en el contenido de las Cláusulas Décima y Vigésima Tercera del 
Modelo de Contrato (anexo 25) (Págs. 118 y 125), se debe precisar el 
método para ejecutar las pruebas y el resultado mínimo que deberá 
obtenerse. 

 
V.1.2. ACCIONES RECOMENDADAS A LOS ANEXOS DE LA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADA 1) MIXTA 
No. 18164067-007-10, (LI-507/10), PUBLICADA EN COMPRANET EL 
DÍA 04 DE MARZO DE 2010: 

 
a) En el Anexo 1-A (Especificaciones Técnicas) de la Convocatoria 

publicada en CompraNet el día 04 de marzo de 2010, se omitió agregar el 
“Programa de Entregas” que se encontraba incluido en las Págs. 70 y 71 
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del Proyecto de Convocatoria; hecho por el cual, se sugiere agregar  el 
referido “Programa de Entregas”. 

 
b) En el Anexo 6 (Requisitos a que estarán sujetas las empresas y los 

bienes) numeral 1, subnumeral 1.2.1, se hace referencia al “Subanexo 1” 
y toda vez que en la Convocatoria el  Subanexo 1 quedó como “Anexo 6-
A”, se sugiere se modifique la referencia en el Anexo 6. 

 
c) En la Cláusula Octava (Prórroga en las Fechas Pactadas) del Modelo de 

Contrato (Anexo 25) (Pág. 117), se indicó que el Contrato podrá 
prorrogarse por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a la 
Comisión y se deberá llevar a cabo el convenio modificatorio 
correspondiente, de acuerdo a lo indicado en el Procedimiento para la 
atención de solicitudes de modificaciones contenido en el Manual 
Institucional de Compras, el cual se acompaña al contrato como Anexo 
34; sin embargo el Anexo 34 que se encuentra establecido en el índice de 
anexos de la Convocatoria, corresponde al “Manual Institucional para la 
Administración de Contratos de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, de fecha 17 de diciembre de 2008”, por lo que se sugiere que 
se incluya un Anexo especifico en el Contrato que contenga el “Manual 
Institucional de Compras”. 

 
d) En el segundo párrafo de la Cláusula Décima Segunda (Condición de los 

Precios) del Modelo de Contrato (Anexo 25) (Pág. 120), se indica que el 
proveedor deberá presentar sus solicitudes por ajuste de precios, de 
acuerdo al formato de solicitud de ajuste de precios del Anexo No. 15 de 
la Convocatoria y de conformidad al Procedimiento para el trámite de 
ajuste de precios vigente; sin embargo se omitió establecer el número de 
Anexo que corresponde al referido procedimiento, hecho por el cual, se 
sugiere que se agregue el número del Anexo, a efecto de que el Contrato 
este debidamente integrado. 

 
V.2. Con fecha 05 de marzo de 2010 y con objeto de contar con los elementos 

disponibles para emitir el Testimonio correspondiente al Proceso de Licitación 
Pública, el suscrito presentó un oficio dirigido al Ing. Alfredo Granados Gallardo, 
Subgerente de Adquisiciones de la Comisión Federal de Electricidad, en el cual 
le solicité me proporcionará por escrito, la siguiente información: 

 
1. Copia de la investigación de mercado realizada por la Comisión Federal 

de Electricidad previamente al procedimiento de licitación pública, de la 
cual se desprendan las condiciones que imperan en el mercado, respecto 
de la adquisición de los bienes objeto de la licitación pública, de 
conformidad con lo establecido en la fracción X del artículo 2 y sexto 
párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
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2. Copia de la justificación que, en su caso, haya emitido el área competente 
dentro de la Comisión Federal de Electricidad, en la que se expongan las 
razones por las cuales no es posible utilizar el criterio de costo beneficio 
para evaluar la solvencia de las proposiciones en la referida licitación 
pública y por lo tanto, se determinó utilizar el criterio de evaluación 
binario, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

 

VI. Resumen de la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
VI.1. Con fecha 09 de marzo de 2010, la Comisión Federal de Electricidad, a través 

del Departamento de Concursos de la Subgerencia de Adquisiciones de la 
Gerencia de Abastecimientos, publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
resumen de la Convocatoria de la Licitación Pública Internacional bajo la 
Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Mixta 18164067-007-10 (LI-507/10), 
para la Adquisición de Watthorímetros Monofásicos, Bifásicos y Trifásicos con 
destino a los Trece Almacenes Divisionales de la Subdirección de Distribución; 
atento a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin embargo la convocante 
omitió establecer en el resumen de la Convocatoria, algunos aspectos relativos 
a las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación, 
como son: la fecha en que se emitirá el fallo; así como la fecha o plazo en que 
se llevará a cabo la firma del contrato respectivo. 

 
VI.2.. Con fecha 16 de marzo de 2010, recibí por correo electrónico el Oficio Número 

241.02-0210/10, de fecha 16 de marzo de 2010, emitido por el Ing. Alfredo 
Granados Gallardo, Subgerente de Adquisiciones de la Comisión Federal de 
Electricidad, en el que anexó copia de la investigación de mercado, así como la 
copia del Oficio No. D03020-122, de fecha 25 de febrero de 2010 signado por 
el M.C. Germán Moyano Espinosa, Jefe de la Unidad Coordinadora del 
Abastecimiento a Distribución, respecto de la justificación para el uso del 
mecanismo de evaluación binario. 

 
 
VI.3. SEGUIMIENTO DE ACCIONES RECOMENDADAS: 
 
Con fecha 16 de marzo de 2010 y con objeto de dar seguimiento al establecimiento 
de las acciones recomendadas por el suscrito con el carácter de testigo social, 
presenté oficio dirigido al Ing. Alfredo Granados Gallardo, Subgerente de 
Adquisiciones de la Comisión Federal de Electricidad, en el cual se sometieron a 
consideración algunos planteamientos relacionados con diversos aspectos de la 
Convocatoria, publicada en CompraNet el día 04 de marzo de 2010, a efecto de que 
fueran considerados en la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública que tuvo 
verificativo el día 17 de marzo del año en curso, a las 10:00 horas. Los citados 
planteamientos fueron realizados en los siguientes términos: 
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a) En el índice de la Convocatoria a la Licitación Pública Internacional bajo la 

Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) No. 18164067-007-10 (LI-507/10) (Pág. 
2), se observó que la convocante había omitido corregir el texto del numeral 9, 
para quedar en los términos siguientes: Forma de acreditar la existencia legal y 
personalidad jurídica para suscribir proposiciones y en su caso, firma del 
contrato. 
 

b) En el numeral 6 (Obligaciones de los Licitantes) (Pág. 11), inciso d) de la 
Convocatoria, existía un error en la numeración del anexo 32, ya que le 
correspondía el numeral 31, de conformidad con el índice de anexos 
establecido en la página 5 de la Convocatoria; de igual forma la numeración del 
anexo 33 establecido en el inciso e), le correspondía el numeral 32, de 
conformidad con el índice de anexos establecido en la página 5 de la 
Convocatoria. 

 
c) Se observó que en el inciso f) del numeral 6 (Obligaciones de los Licitantes) 

(Pág. 11) y Anexo 16 (Carta de conocimiento y cumplimiento de documentos 
de CFE) (Pág. 101), de la Convocatoria, se había omitido señalar el vínculo 
electrónico o lugar en donde se puede encontrar el documento denominado 
“Manual Institucional para la Administración de Contratos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, de fecha 17 de diciembre de 2008”. 

 
d) En el quinto párrafo del numeral 16 (Condiciones de Pago), (Pág. 25) se 

señalaba que el porcentaje de descuento aplicable por cada día de adelanto en 
el pago será conforme a las tasas de descuento que señale la Gerencia de 
Operación Financiera; sin embargo, se propuso que la convocante debería 
establecer con precisión el porcentaje de descuento aplicable por cada día de 
adelanto en el pago, con objeto de cumplir con lo estipulado en el artículo 61 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, hecho por el cual, se sugirió que se hiciera del conocimiento de 
los licitantes el porcentaje de descuento que será aplicable por cada día de 
adelanto en el pago. 

 
e) En el numeral 18, relativo a las garantías de cumplimiento del contrato (Pág. 

27), se señalaba que la garantía de cumplimiento del contrato sería mediante 
fianza, sin embargo, en el primer párrafo de la Cláusula Décima Octava del 
Modelo de Contrato (Anexo 25) (Pág. 122) se establecía como ejemplos de 
garantía la fianza o carta de crédito. 

 
f) En el numeral 22 (Conformación de la Proposición), inciso e) del subnumeral 

22.2.2. (Pág. 31), la convocante solicitaba copias de las constancias de 
calificación de proveedor aprobado vigente de la empresa para los bienes que 
se licitan, expedida por la Gerencia de Laboratorio de Pruebas de Equipos y 
Materiales de CFE (LAPEM), sin especificar la forma y términos en que se 
obtendría dicha constancia, hecho por el cual se sugirió que la convocante 
hiciera del conocimiento de los licitantes la forma y términos en que se podría 
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obtener la constancia de calificación de proveedor aprobado vigente de la 
empresa para los bienes que se licitan, expedida por la Gerencia de 
Laboratorio de Pruebas de Equipos y Materiales de CFE (LAPEM). 

 
g) En el numeral 29 (Causas de Descalificación de Licitantes o Desechamiento de 

Proposiciones), subnumeral 29.1 (Pág. 42), inciso i), se había omitido referir el 
numeral del anexo correspondiente, que en el caso concreto es el anexo 17. 

 
h) Sobre el numeral 38 (Inspecciones y Pruebas) (Pág. 43), se hizo del 

conocimiento de la convocante que en caso de requerir de la realización de 
pruebas para verificar el cumplimiento de las especificaciones, se debería 
precisar en la Convocatoria el método para ejecutarlas y el resultado mínimo 
que debe obtenerse, de acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y conforme a lo previsto en el artículo 29, fracción X de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el artículo 
30, fracción IV de su Reglamento, en tal sentido se consideró que, tanto en la 
Convocatoria como en el contenido de las Cláusulas Décima y Vigésima 
Tercera del Modelo de Contrato (anexo 25) (Págs. 118 y 125) se debía precisar 
el método para ejecutar las pruebas y el resultado mínimo que debería 
obtenerse. 

 
i) Respecto al Anexo 1-A (Especificaciones Técnicas) de la Convocatoria 

publicada en CompraNet el día 04 de marzo de 2010, se observó que la 
Convocante había omitido agregar el “Programa de Entregas” que se 
encontraba incluido en las Págs. 70 y 71 del Proyecto de Convocatoria; no 
obstante ello, la Convocante acreditó debidamente que en la publicación de la 
Convocatoria en CompraNet sí fue incluido el “Programa de Entregas”. 

 
j) En el Anexo 6 (Requisitos a que estarán sujetas las empresas y los bienes) 

numeral 1, subnumeral 1.2.1, se hacía referencia al “Subanexo 1” y toda vez 
que en la Convocatoria el Subanexo 1 quedó como “Anexo 6-A”, se sugirió que 
se modificara la referencia en el Anexo 6. 

 
k) En la Cláusula Octava (Prórroga en las Fechas Pactadas) del Modelo de 

Contrato (Anexo 25) (Pág. 117), se indicó que el Contrato podrá prorrogarse 
por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a la Comisión mediante el 
convenio modificatorio correspondiente, de acuerdo a lo indicado en el 
Procedimiento para la atención de solicitudes de modificaciones contenido en 
el Manual Institucional de Compras, el cual se acompaña al contrato como 
Anexo 34; sin embargo el Anexo 34 que se encuentra establecido en el índice 
de anexos de la Convocatoria, corresponde al “Manual Institucional para la 
Administración de Contratos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de 
fecha 17 de diciembre de 2008”, por lo que se sugirió que se incluyera un 
Anexo especifico en el Modelo de Contrato, a efecto de integrar el “Manual 
Institucional de Compras”. 
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l) En el segundo párrafo de la Cláusula Décima Segunda (Condición de los 
Precios) del Modelo de Contrato (Anexo 25) (Pág. 120), se indicó que el 
proveedor debería presentar sus solicitudes por ajuste de precios, de acuerdo 
al formato de solicitud de ajuste de precios del Anexo No. 15 de la 
Convocatoria y de conformidad al Procedimiento para el trámite de ajuste de 
precios vigente; sin embargo se había omitido establecer el número de Anexo 
que corresponde al referido procedimiento, hecho por el cual, se sugirió que se 
agregara el número del Anexo, a efecto de que el Contrato estuviera 
debidamente integrado. 

 
 
VI.4. Con fecha 15 de abril de 2010, la Comisión Federal de Electricidad a través de 

la Subgerencia de Adquisiciones, emitió el Oficio No. 241.02-0373/10, en 
respuesta al planteamiento vertido por el suscrito en el inciso d) del Oficio 
señalado en el numeral que antecede, inciso que se transcribe a continuación: 

 
d) ñEn el quinto p§rrafo del numeral 16 (Condiciones de Pago), (Pág. 25) se 

señala que el porcentaje de descuento aplicable por cada día de adelanto 
en el pago será conforme a las tasas de descuento que señale la Gerencia 
de Operación Financiera; sin embargo, se propuso que la convocante 
debería establecer con precisión el porcentaje de descuento aplicable por 
cada día de adelanto en el pago, con objeto de cumplir con lo ordenado en 
el artículo 61 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, hecho por el cual, se sugiere que se haga del 
conocimiento de los licitantes el porcentaje de descuento que será aplicable 
por cada d²a de adelanto en el pago.ò 

 
En razón de lo anterior, en el referido Oficio No. 241.02-0373/10, emitido por la 
Subgerencia de Adquisiciones de CFE, se hizo del conocimiento del suscrito 
que se solicitaron los comentarios respectivos a la Lic. Guadalupe Mateos 
Ortíz, Subdirectora de Operación Financiera de la Comisión Federal de 
Electricidad, quien mediante Oficio No. GMO.-135, de fecha 30 de marzo de 
2010, efectuó las manifestaciones inherentes, estableciendo lo siguiente: 

 
a) “La Política de Descuento por Pronto Pago, la cual incluye las tasas de 

descuento correspondientes, es autorizada por la Dirección de Finanzas, 
considerando la opinión favorable del Comité de Inversiones de CFE, al 
cual comparecen la SHCP, la SENER y el OIC, para aplicarse sólo 
durante el mes de diciembre del ejercicio presupuestal correspondiente, y 
su difusión a las áreas pagadoras de la Entidad, se realiza a través de la 
Gerencia de Contabilidad. 

 
b) Usualmente, las tasas de descuento emitidas por la Dirección de 

Finanzas se expresan como la suma de una tasa de interés variable 
anualizada (llamada tasa de referencia), más un margen adicional 
expresado en puntos porcentuales. Por ejemplo, en el caso de los 
descuentos por pronto pago a efectuar en pesos mexicanos, la tasa de 
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referencia es la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a 28 
días, la cual es publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación. Mediante el oficio DF.-182 del 17 de noviembre de 2009, la 
Dirección de Finanzas autorizó a que, durante el mes de diciembre de 
2009, se efectuaran los descuentos por pronto pago en pesos mexicanos 
a una tasa de descuento de TIEE a 28 días más 4 puntos porcentuales. 
Esta forma de expresar las tasas de descuento es de uso generalizado en 
el ámbito financiero y es bien conocida por los proveedores de la CFE, 
además de que permite cumplir con lo señalado en el artículo 61 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el cual establece que en el caso de que ñélos 
proveedores, a su elección, acepten el descuento en el precio de los 
bienes o servicios por el adelanto en el pago con relación a la fecha 
pactada, édeber§ indicarse el porcentaje de descuento aplicable por 
cada d²a de adelanto en el pago.ò 

 
c) Es importante mencionar que, para efectuar un descuento por pronto 

pago previa solicitud y aceptación por escrito por parte del proveedor de 
la tasa de descuento autorizada por la Dirección de Finanzas, la tasa de 
referencia aplicable es la vigente al día de la liquidación de las facturas. 
Es en ese momento cuando es posible indicar con precisión el porcentaje 
de descuento aplicable por cada día de adelanto en el pago. No obstante, 
para efectos de que el proveedor decida sí acepta o no tal descuento, la 
tasa de descuento expresada como se señaló en el inciso b) permite al 
proveedor estimar previamente el monto del descuento por pronto pago y 
el porcentaje de descuento aplicable por cada día de adelanto en el pago, 
conociendo el nivel actual de la tasa de referencia. 

 
d) Adicionalmente, cabe señalar que los proveedores de la CFE también 

cuentan con la opción de afiliarse al Programa de Cadenas Productivas 
CFE-NAFIN, mediante el cual pueden acceder, durante todo el año, al 
pago anticipado de sus facturas. En este caso, la tasa de descuento por 
pronto pago se negocia entre el proveedor y los intermediarios financieros 
incorporados a dicho programa.” 

 

VII. Junta de aclaraciones. 
 
VII.1. Con fecha 17 de marzo del año en curso, a las 10:00 horas, en el local que 
ocupa la Sala de Juntas de la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de 
Abastecimientos, ubicada en Río Ródano número 14, 4º piso, sala 401, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal; se reunieron los servidores públicos de la Subdirección de Distribución, de 
la Gerencia de Abastecimientos, los representantes de las empresas participantes y 
el suscrito con carácter de Testigo Social; a efecto de llevar a cabo el acto de Junta 
de Aclaraciones de la Convocatoria de la Licitación Pública Internacional bajo la 
Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Mixta 18164067-007-10 (LI-507/10), para la 
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Adquisición de Watthorímetros Monofásicos, Bifásicos y Trifásicos con destino a los 
Trece Almacenes Divisionales de la Subdirección de Distribución. 

 
En el desarrollo de la Junta de Aclaraciones, se encontraron presentes las siguientes 
empresas participantes en la referida licitación pública: IUSA Medición, S.A. de C.V. 
y Tecnologías EOS, S.A. de C.V., de las cuales, la primera de ella presentó escrito 
de fecha 10 de marzo de 2010, donde manifestó sus dudas y planteamientos 
respecto a la Convocatoria de Licitación, como se transcribe a continuación: 
 
d) “Empresa IUSA MEDICIÓN, S.A. de C.V. 
 
1. Pregunta 1. Punto 11.- Solicitamos se precise que aplicaran los lineamientos 
de financiamiento de Junio/2006. 
 

Respuesta de CFE= CFE indicó que de acuerdo a lo indicado en el numeral 
11 ñFinanciamientoò de las condiciones y requisitos de la Convocatoria de la 
Licitación se ratifica que los lineamientos de financiamiento, versión junio de 
2006, son los aplicables para la presente licitación. 

 
2. Pregunta 2. Punto 22.2.1. inciso b).- Solicitamos acepten indicar con ceros la 
columna de fletes, pues nuestros precios son en destino y contemplan este rubro. 
 

Respuesta de CFE = CFE precisó que se acepta indicar con ceros, o incluido 
en la columna de flete, de la lista de precios de los bienes anexos 9 ó 10 de la 
convocatoria de la licitación. 

 
3. Pregunta 3. Punto 22.2.1 inciso e).- Solicitamos se aclare que el anexo 18 en 
caso de NO APLICAR el segundo párrafo se podrá presentar sin este es decir 
únicamente en lo conducente. 
 

Respuesta de CFE = CFE indicó que si su pregunta se refiere al último párrafo 
del anexo 18 que establece ñEl precio promedio del (los) bien(es) puesto(s) en planta 
prevaleciente en el mercado interno (del país exportador, o de exportación a un país distinto de 
México), en un periodo de un año anterior a la fecha de presentación de la propuesta es 
de......................... ( misma moneda de la propuesta con la que participa en la licitaci·n)ò, y los 
bienes son producidos en México y cumplen como mínimo con el grado de 
contenido nacional solicitado en el numeral 2.1 de la convocatoria de la 
licitación, deberá presentar dicho anexo expresando lo conducente. 

 
4. Pregunta 4. ANEXO 1.- Solicitamos se aclare que se deberá indicar en la 
oferta las cantidades mínimas. 
 

Respuesta de CFE = La CFE aclaró que el licitante deberá cotizar las 
cantidades mínimas, sin embargo el contrato se llevará a cabo bajo la 
modalidad de Contrato Abierto, conforme a lo establecido en el Artículo 47 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
Artículo 56 de su Reglamento. 
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5. ANEXO 1, PUNTO 3, Favor de confirmar que es aceptable una etiqueta en un 
solo lado de la caja  con las siglas CFE, numero de contrato, numeración progresiva 
y totalizada de cada una de ellas y que el destino no se indique en la misma  sino en 
la remisión correspondiente. 
 

Respuesta de CFE = El representante de la Subdirección de Distribución 
manifestó que las cajas o contenedores deberán marcarse en cuando menos 
uno de sus  lados con los datos indicados en la sección 6 de la 
especificación CFE GWH00-78 y su sección 7, para el empaque y embarque. 

 
6. ANEXO 1-A, PARTIDA 1 Y 2, Favor de confirmar que el aro, se refiere al 
cincho de acero inoxidable doble lengüeta. 
 

Respuesta de CFE = El representante de la Subdirección de Distribución 
manifestó que el aro para las partidas 1 y 2 se refiere al aro o cincho para sujetar 
el medidor a la base enchufe y se acepta cincho de acero inoxidable doble 
lengüeta. 

 
7. ANEXO 1-A, INCISO D, SUBINCISO b).- Favor de confirmar que se requiere 
que los watthorimetros presenten el factor de potencia con la letra C para el caso de 
capacitivo y la letra L para el caso de inductivo y el signo ï para cuando el sentido 
de la corriente este inverso. 
 

Respuesta de CFE = El representante de la Subdirección de Distribución 
manifestó que los reactivos (kVArh) y el factor de potencia deben identificarse 
para el caso inductivo y para el caso capacitivo, se acepta la letra C para el 
caso capacitivo y la letra L para el caso inductivo. Únicamente debe indicarse el 
sentido de la corriente inversa, se acepta el signo menos ñ-ñ, el signo ñ<ò, o la 
combinaci·n de ambos ñ<-ò.  

 
8. ESPECIFICACION GWH00-78, PUNTO 7.3.- Favor de confirmar que se acepta 
tarimas con 192 watthorímetros tanto para watthorímetros monofásicos como 
polifásicos. 
 

Respuesta de CFE = El representante de la Subdirección de Distribución 
manifestó que sólo se aceptan estibas de 192 piezas para las partidas 1, 2 y 3. 

 
9 ESPECIFICACION GWH00-78, FIGURA 7.- Favor de confirmar que para 
mayor seguridad del watthorímetro, no se requiere de eslabones de prueba para los 
watthorimetros polifásicos 
 

Respuesta de CFE = El representante de la Subdirección de Distribución 
manifestó que se aceptan medidores sin eslabón de potencial para las partidas 
2 y 3. 
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10 ANEXO 1-A ESPECIFICACIONES. Inciso E).- Ofrecemos suministrar 
servidores principales tanto de WEB como de base de datos en oficinas centrales de 
CFE con la suficiente capacidad para dar servicio a cada una de las sedes 
divisionales, con su correspondiente servidor espejo; así también, un dispositivo 
periférico que permita guardar la información de la base de datos en medio 
magnético. Con esto se garantiza el funcionamiento correcto y óptimo del sistema a 
nivel divisional. 
 

Respuesta de CFE = Se deberá suministrar un sistema de gestión de los 
medidores con capacidad para operación de hasta 3000 puntos de venta 
simultáneos y concurrentes para cada una de las trece sedes divisionales, 
como se  indica en el Anexo 1-A, inciso E), sección IV, subinciso f) de 
la convocatoria de la licitación, el licitante deberá asegurar la operación del 
sistema con su propuesta de hardware el cual formará parte de su oferta. 

 
11 Favor de confirmar que el Apéndice A de la especificación CFE G0100-05, 
requerimientos para la interacción con la interfaz del SICOM,  indicado en el inciso 
E) de las bases de licitación de Autogestión no aplican los incisos a) y  b) así como 
A.1 subinciso a) y b) relacionados a desconexión y conexión de medidor ya que 
estos se refieren a lectura remota en un sistema de medición centralizada en 
gabinete. 
 

Respuesta de CFE = El representante de la Subdirección de Distribución 
manifestó que el requerimiento del inciso E del Anexo 1-A de la convocatoria 
de la licitación, se limita únicamente al Apéndice A de la especificación CFE 
G0100-05, que se refiere a los Requerimientos para la interacción con la 
interfaz de Sistema Comercial de CFE (SICOM) y aplica en todos sus incisos y 
subincisos, de forma consistente para el sistema de medidores de autogestión 
provistos con puerto óptico tipo dos ANSI, una computadora personal o una 
terminal manual para operación en campo y un dispositivo de proximidad o 
contacto con comunicación en dos vías para toma de lectura, recarga, conexión 
y desconexión, como se establece en los incisos C, E, F, H, O, P, Q y R del 
mismo Anexo 1-A. Se precisa que el resto de la especificación CFE G0100-05 
no es aplicable a los bienes de la presente licitaci·n.ò 

 
Posteriormente, la Subdirección de Distribución, de la Gerencia de Abastecimientos 
de la Comisión Federal de Electricidad, efectuó las precisiones que se transcriben a 
continuación, tomando en cuenta las recomendaciones realizadas por el suscrito en 
el Oficio señalado en el numeral VI.3 del presente Testimonio: 
 
ñ12. CFE precisa el texto del numeral 9 del índice a quedar de la siguiente forma: 

ñForma de acreditar la existencia legal y personalidad jur²dica para suscribir 
proposiciones y en su caso, firma del contratoò. 

 
13. CFE precisa que el anexo que se señala en el inciso d) del numeral 6 

ñObligaciones de los Licitantesò, corresponde al anexo 31, de conformidad con 
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el índice de anexos establecido en la página 5 de la convocatoria de la 
licitación. 

 
14. CFE precisa que el anexo que se señala en el inciso e) del numeral 6 

ñObligaciones de los Licitantesò, corresponde al anexo 32, de conformidad con 
el índice de anexos establecido en la página 5 de la convocatoria de la 
licitación. 

 
15. CFE precisa que en la clausula d®cima octava del anexo 25 ñModelo de 

Contratoò, solo se deber§ tomar en consideraci·n como ejemplo de garant²a el 
modelo de la fianza excluyendo el de carta de crédito. 

 
16. La Subdirección de Distribución precisa que la forma y términos en que se 

obtiene la constancia de calificación de proveedor aprobado vigente para los 
bienes que se licitan, está señalado en el anexo 6, así como lo indicado en la 
guía LAPEM-01 y podrá consultarse en la siguiente dirección electrónica 
http://www.cfe.gob.mx/proveedores/doctecnicaprove/Paginas/Guiasypro.aspx, 
así mismo los términos utilizados en el referido anexo, se consideran de 
acuerdo con los ñT®rminos generales referente a la normalizaci·nò de la Norma 
Mexicana sobre Certificación NMX-Z-109-1992. 

 
17. CFE precisa que en el inciso i) de numeral 29 ñCAUSAS DE 

DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES O DESECHAMIENTO DE 
PROPOSICIONESò de la convocatoria de la licitaci·n, deber§n tomar en 
consideraci·n el texto del anexo 17 ñACEPTACIčN DE LEGISLACIÓN 
APLICABLE Y TRIBUNALES COMPETENTES (SOLO PARA LOS 
LICITANTES EXTRANJEROS)ò de la misma convocatoria. 

 
18. La Subdirecci·n de Distribuci·n precisa que en el numeral 38 ñInspecciones y 

Pruebasò se aplicar§n las pruebas de aceptaci·n indicadas en la especificación 
CFE-GWH00-78, que forma parte del anexo 1 de la convocatoria de licitación. 

 
19. CFE precisa que en el numeral 1.2.1 del anexo 6 ñREQUISITOS A QUE 

ESTARĆN SUJETAS LAS EMPRESAS Y LOS BIENESò se deber§ tomar en 
consideración la manifestación del anexo 6-A ñMANIFESTACIčN DE CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN EL ANEXO 6ò y no la referencia 
del subanexo 1. 

 
20. CFE precisa que se deberá tomar en consideración en la cláusula octava del 

modelo del contrato el anexo 34 ñMANUAL INSTITUCIONAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CONTRATOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSò, de fecha 17 de diciembre de 2008 y no la 
referencia del ñManual Institucional de Comprasò. 

 
21. CFE precisa que el anexo que se deberá tomar en consideración en la cláusula 

Decima Segunda del modelo de contrato, corresponde al anexo 31 

http://www.cfe.gob.mx/proveedores/doctecnicaprove/Paginas/Guiasypro.aspx
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ñPROCEDIMIENTO PARA EL TRĆMITE DE AJUSTES DE PRECIOSò de la 
convocatoria de la licitaci·n.ò 

 
Por último, en el acto de Junta de Aclaraciones, se efectuaron las siguientes Notas, 
mismas que se transcriben a continuación: 
 
1. “A pregunta expresa, CFE consultó a las empresas participantes en esta 

licitación, si existían dudas o aclaraciones con respecto a las respuestas dadas 
a las preguntas presentadas en este evento, mismos que contestaron que no 
habían dudas y están en condiciones de presentar su propuesta. 

 
2. Por lo anterior se dan por concluidas las aclaraciones a la presente licitación, 

ratificándose que el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se 
llevará a cabo el 13 de abril de 2010 a las 10:00 hrs., evento que se realizará 
en esta misma Sala de Juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, de acuerdo 
a lo establecido en el punto 25 de la Convocatoria del procedimiento. 

 
3. De acuerdo a lo establecido en el octavo párrafo del punto 7 de la convocatoria 

del procedimiento, se fijará un ejemplar del acta del evento, en la “Vitrina de 
Avisos”, del Departamento de Concursos ubicada frente a la sala 402, del 
edificio de Río Ródano No. 14, 4º Piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. Lo 
anterior surte todos los efectos legales para la notificación de los licitantes, de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 37bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
4. Se dio lectura al contenido de la presente acta de Junta de Aclaraciones. 
 
5. Los licitantes y servidores públicos firmaron de conformidad el acta levantada.  
 
6. Se entrega copia del acta levantada, del documento de preguntas, respuestas y 

precisiones realizadas por la Subdirección de Distribución, a los participantes 
en este procedimiento.” 

 
El Acto de Junta de Aclaraciones de Convocatoria de la Licitación, concluyó a las 
10:40 horas del día de su celebración. 

 

VIII. Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
VIII.1. Con fecha 13 de abril del año en curso, a las 10:00 horas, en el local que 
ocupa la Sala de Juntas de la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de 
Abastecimientos, ubicada en Río Ródano número 14, 4º piso, sala 401, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal; se reunieron el representante del Órgano Interno de Control en la CFE en 
su Región Centro/Centro-Oriente, los servidores públicos de la Subdirección de 
Distribución, de la Gerencia de Abastecimientos, los representantes de las empresas 
participantes y el suscrito con carácter de Testigo Social; a efecto de llevar a cabo el 
acto de Presentación y Apertura de Proposiciones de la Convocatoria de la Licitación 
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Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Mixta 
18164067-007-10 (LI-507/10), con fundamento en las fracciones I, II y III del artículo 
35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para 
la Adquisición de Watthorímetros Monofásicos, Bifásicos y Trifásicos con destino a 
los Trece Almacenes Divisionales de la Subdirección de Distribución. 

En virtud de que esta licitación es Mixta; es decir, los licitantes a su elección 
pudieron participar en forma presencial o electrónica, la convocante realizó la 
apertura de proposiciones conforme con lo establecido en los artículos 26 Bis, 27, 
34 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de 
las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades 
por la misma vía”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de agosto del 
2000, verificándose que para esta licitación no se presentaron propuestas por 
medios electrónicos, de acuerdo al reporte de CompraNet. 

Por lo que respecta a la presentación de proposiciones en forma impresa, 
únicamente participó la empresa denominada IUSA Medición, S.A. de C.V., quien 
presentó un sobre debidamente cerrado, el cual fue abierto en presencia del suscrito 
como Testigo Social y de los participantes en dicho acto, en el que se procedió a 
verificar que la licitante cumpliera con la presentación de la documentación legal y 
administrativa, conforme a los requisitos establecidos en los numerales 9 y 21.1 de 
la Convocatoria a la Licitación, y por lo que corresponde a la propuesta económica 
de la licitante, se observó que ofertó las siguientes cantidades: 
 
Partida 1: $865’576,269.72 (Ochocientos sesenta y cinco millones, quinientos 
setenta y seis mil doscientos sesenta y nueve pesos 72/100 M.N.). 
 
Partida 2: $408’208,871.91 (Cuatrocientos ocho millones doscientos ocho mil 
ochocientos setenta y un pesos 91/100 M.N.). 
 
Partida 3: $69’751,938.87 (Sesenta y nueve millones setecientos cincuenta y un mil 
novecientos treinta y ocho pesos 87/100 M.N.). 
 
Una vez que fue recibida la proposición de la empresa IUSA Medición, S.A. de C.V., 
la convocante aceptó analizarla detalladamente, a efecto de verificar que la 
proposición cumpliera con los requisitos solicitados en la Convocatoria a la 
Licitación, en el entendido que en caso de no cumplir con los requisitos, la 
proposición sería desechada. 
 
Posteriormente, se hizo del conocimiento de los participantes que de conformidad 
con lo indicado en la fracción III del artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el fallo de la licitación se daría a 
conocer el día 21 de abril de 2010 a las 14:00 horas, en la Sala de Juntas de la 
Subgerencia de Adquisiciones de la CFE. 
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Por último, la Convocante entregó al suscrito las Declaraciones Unilaterales de 
Integridad del licitante IUSA Medición, S.A. de C.V. y de los servidores públicos 
participantes. 

 

IX. Evaluación de la Proposición. 
 

IX.1. Con fecha 16 de abril de 2010, por Oficio número 323.01/113, el Encargado de 
la Gerencia de Ingeniería de Servicios al Cliente de la Comisión Federal de 
Electricidad informó el dictamen técnico al Jefe de la Unidad Coordinadora del 
Abastecimiento a Distribución, en el que señaló que la empresa IUSA Medición, 
S.A. de C.V., cumple técnicamente con los requisitos solicitados en la licitación para 
las partidas 1, 2 y 3, anexando el escrito K3112-23326, de fecha 14 de abril de 2010, 
en el que se muestra el resultado de la evaluación técnica realizada por la Gerencia 
de Laboratorio de Pruebas de Equipos y Materiales de CFE (LAPEM) y el formato 
MMC-FO-R1140-01-04 (Evaluación Económica), de fecha 20 de abril de 2010 en el 
que se detalla el cuadro comparativo económico, con la observación que IUSA 
Medición, S.A. de C.V. de acuerdo con la evaluación técnica realizada por la 
Gerencia de Ingeniería de Servicios al Cliente cumple técnicamente en las partidas 
1, 2 y 3; asimismo se indica que de acuerdo con la evaluación técnica y en base al 
análisis de precios de referencia emitido por el Departamento de Evaluación y 
Análisis de Costos de la Gerencia de Abastecimiento, las partidas con el precio que 
cumple de acuerdo a la licitación son: 1, 2 y 3, además de ser aceptables y 
convenientes para la Comisión Federal de Electricidad. 
 
IX.1. Con fecha 20 de abril de 2010, mediante Oficio número D0320-241, el Jefe de 
la Unidad Coordinadora del Abastecimiento a Distribución de la Comisión Federal de 
electricidad, solicito al Subgerente de Adquisiciones que procediera a elaborar el 
fallo correspondiente, en virtud de que la empresa IUSA Medición, S.A. de C.V., 
cumplió técnicamente con los requisitos solicitados en la licitación para las partidas 
1, 2 y 3. 
 

X. Acto de Fallo. 
 
X.1. Con fecha 21 de abril del año en curso, a las 14:00 horas, en el local que 
ocupa la Sala de Juntas de la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de 
Abastecimientos, ubicada en Río Ródano número 14, 4º piso, sala 401, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal; se reunieron el representante del Órgano Interno de Control en la Comisión 
Federal de Electricidad en su Región Centro/Centro-Oriente, los representantes de 
la Subdirección de Distribución y de la Gerencia de Abastecimientos, el 
representante de la empresa IUSA Medición, S.A. de C.V. y el suscrito con carácter 
de Testigo Social; a efecto de notificar el resultado de la Evaluación que emitió la 
Subdirección de Distribución y emitir el Fallo de la Convocatoria de la Licitación 
Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Mixta 
18164067-007-10 (LI-507/10), para la Adquisición de Watthorímetros Monofásicos, 
Bifásicos y Trifásicos con destino a los Trece Almacenes Divisionales de la 
Subdirección de Distribución, en el que se determinó que la empresa IUSA 
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Medición, S.A. de C.V. resultó ganadora, por lo que se le adjudicó el contrato 
correspondiente, ya que presentó una propuesta solvente para las partidas 1, 2 y 3. 
 
Asimismo, se informó a la empresa IUSA Medición, S.A. de C.V. que para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 
deberá presentar previo a la formalización del contrato, copia del “Acuse de 
Recepción” con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión prevista en la 
Regla I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2009, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2009, en el que incluiría el correo 
electrónico departamento.concursos@cfe.gob.mx, para que el Sistema de 
Administración Tributaria envié el “Acuse de Respuesta” que emitirá en atención a 
su solicitud de opinión. 

 
Así también se le indicó al representante de la empresa IUSA Medición, S.A. de 
C.V. que la formalización del contrato se realizaría dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la notificación del Fallo, en la Oficina de Seguimiento de Programas de 
la Auxiliaría General de la Gerencia de Abastecimientos, ubicada en Río Atoyac, 
Número 97, 8° Piso, Sala 810, Colonia Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal. 
 
Por último, la Comisión Federal de Electricidad hizo del conocimiento del 
representante de la empresa IUSA Medición, S.A. de C.V., que la garantía de 
cumplimiento del contrato debería entregarla dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del contrato, en la misma moneda que se estableciera en el 
contrato, a favor y a satisfacción de la convocante, mediante fianza expedida por 
una compañía afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, se en el 
Departamento de Modificaciones, Garantías y Facturas, ubicado en Río Atoyac, 
Número 97, 6° Piso, Colonia Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
 
 
X.2. Con fecha 21 de abril de 2010, posterior a la celebración del Acto de Fallo, la 
Comisión Federal de Electricidad entregó al suscrito, una impresión del Acuse de 
Recibo Número 0000023938, emitido por el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (CompraNet), en el que se observa que con fecha 13 de abril de 
2010, CompraNet recibió dos archivos que dicen contener información relativa al 
Acta de Presentación de Proposiciones y Apertura Técnica (adquisiciones) Número 
18164067-007-10; y una impresión del Acuse de Recibo Número 0000023942, 
emitido por el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
(CompraNet), en el que se observa que con fecha 13 de abril de 2010, CompraNet 
recibió dos archivos que dicen contener información relativa al Acta Apertura 
Económica (adquisiciones) Número 18164067-007-10. 
 

XI. Firma del Contrato. 
 
XI.1. Con fecha 05 de mayo del año en curso, el Señor Alejandro Javier Garduño 
Llop, en su carácter de apoderado de la empresa IUSA Medición, S.A. de C.V. y el 

mailto:departamento.concursos@cfe.gob.mx
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Ingeniero Enrique Vargas Nieto, Coordinador Comercial de la Subdirección de 
Distribución de la Comisión Federal de Electricidad, suscribieron el Contrato Abierto 
para la Adquisición de Watthorímetros Monofásicos, Bifásicos y Trifásicos, con 
destino a los Trece Almacenes Divisionales de la Subdirección de Distribución, de 
conformidad con las siguientes partidas: 
 
Partida 1: Importe mínimo: $865’576,269.72 (Ochocientos sesenta y cinco millones, 
quinientos setenta y seis mil doscientos sesenta y nueve pesos 72/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 
Importe máximo: $2,163’940,674.30 (Dos mil ciento sesenta y tres millones 
novecientos cuarenta mil seiscientos setenta y cuatro pesos 30/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 
 
Partida 2: Importe mínimo: $408’208,871.91 (Cuatrocientos ocho millones doscientos 
ocho mil ochocientos setenta y un pesos 91/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado. 
Importe máximo: $1,020’521,623.00 (Un mil veinte millones quinientos veintiún mil 
seiscientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Partida 3: Importe mínimo: $69’751,938.87 (Sesenta y nueve millones setecientos 
cincuenta y un mil novecientos treinta y ocho pesos 87/100 M.N.), más el Impuesto 
al Valor Agregado. 
Importe máximo: $174’379,147.30 (Ciento setenta y cuatro millones trescientos 
setenta y nueve mil ciento cuarenta y siete pesos 30/100 M.N.), más el Impuesto al 
Valor Agregado. 
 

XII. Presentación de la garantía de cumplimiento. 
 

XII.1. Con fecha 12 de mayo del año en curso, la empresa ganadora IUSA Medición, 
S.A. de C.V., presentó en el Departamento de Modificaciones, Garantías y Facturas 
de la Comisión Federal de Electricidad, la Póliza de Fianza, expedida el día 07 de 
mayo de 2010, por la Compañía Afianzadora Primero Fianzas, S.A. de C.V., por un 
monto de $335’884,144.46 (Trescientos treinta y cinco millones ochocientos ochenta 
y cuatro mil ciento cuarenta y cuatro pesos 46/100 M.N.), equivalente al 10% del 
total del monto máximo, con la que se garantiza el cumplimiento del Contrato para la 
Adquisición de Watthorímetros Monofásicos, Bifásicos y Trifásicos, con destino a los 
Trece Almacenes Divisionales de la Subdirección de Distribución. 

 

XIII. Presentación del “Acuse de Recepción”, referido en la 
Regla I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 
ejercicio de 2009. 
 

XIII.1. Con fecha 26 de abril del año en curso, la empresa ganadora IUSA 
Medición, S.A. de C.V., entregó en el Departamento de Concursos de la Comisión 
Federal de Electricidad, el “Acuse de Recepción” con el que comprueba que realizó 
la solicitud de opinión prevista en la Regla I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea 
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Fiscal para el 2009, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 
2009, sin embargó la empresa ganadora omitió incluir el correo electrónico 
departamento.concursos@cfe.gob.mx, para que el Sistema de Administración 
Tributaria envié el “Acuse de Respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de 
opinión, lo anterior de acuerdo al numeral 9.2.1, penúltimo párrafo (pág. 20) de la 
Convocatoria de la Licitación. 

 
 

XIV. ATENCIÓN DE ACCIONES RECOMENDADAS: 
 
Por lo anteriormente expuesto, es opinión del suscrito que la Comisión Federal de 
Electricidad dió seguimiento a las acciones recomendadas en los siguientes 
términos: 

 
a) Con fecha 01 de marzo de 2010, el suscrito presentó en la Sesión 

Extraordinaria del Subcomité de Revisión de Convocatorias No. E-03/10, el 
estudio detallado realizado al Proyecto de Convocatoria de la Licitación Pública 
Internacional bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Mixta 18164067-
007-10 (LI-507/10), para la Adquisición de Watthorímetros Monofásicos, 
Bifásicos y Trifásicos con destino a los Trece Almacenes Divisionales de la 
Subdirección de Distribución; así como a sus correspondientes Anexos, mismo 
que se encuentra detallado en el Apartado IV del presente Testimonio Social; 
procediendo CFE a publicar la Convocatoria en CompraNet el día 04 de marzo 
de 2010, tomando en cuenta 43 acciones recomendadas de un total de 55, 
aclarando las 12 acciones recomendadas restantes en el acto de Junta de 
aclaraciones, como se detalla en el apartado VII de este Testimonio Social y 
con el Oficio No. 241.02-0373/10, señalado en el apartado VI.2 del presente. 
 

b) En el Apartado VI del presente Testimonio Social, se hizo referencia al 
resumen de la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
día 09 de marzo de 2010, en el que se omitió establecer algunos aspectos 
relativos a las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de 
contratación, como son: la fecha en que se emitirá el fallo; así como la fecha o 
plazo en que se llevará a cabo la firma del contrato respectivo; sin embargo en 
la Convocatoria publicada en CompraNet se encontraban referenciados los 
citados aspectos; no obstante, se considera que la Convocante deberá tomar 
en cuenta dichas acciones para las publicaciones subsecuentes del resumen 
de Convocatorias de otros procedimientos de licitación. 

 
c) Con fecha 03 de marzo de 2010, el suscrito emitió un Oficio dirigido a la 

Subgerencia de Adquisiciones de la Comisión Federal de Electricidad, en el 
cual le solicité: 

 
1. Copia de la investigación de mercado realizada por la Comisión Federal de 

Electricidad previamente al procedimiento de licitación pública, de la cual 
se desprendan las condiciones que imperan en el mercado, respecto de la 
adquisición de los bienes objeto de la licitación pública, de conformidad con 

mailto:departamento.concursos@cfe.gob.mx
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lo establecido en la fracción X del artículo 2 y sexto párrafo del artículo 26 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

2. Copia de la justificación que, en su caso, haya emitido el área competente 
dentro de la Comisión Federal de Electricidad, en la que se expongan las 
razones por las cuales no es posible utilizar el criterio de costo beneficio 
para evaluar la solvencia de las proposiciones en la referida licitación 
pública y por lo tanto, se determinó utilizar el criterio de evaluación binario, 
de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
En respuesta a dicha solicitud, la Subgerencia de Adquisiciones de la Comisión 
Federal de Electricidad, mediante Oficio No. 241.02-0210/10, de fecha 16 de 
marzo de 2010, me envío copia de la investigación de Mercado, así como la 
copia del Oficio No. D03020-122, de fecha 25 de febrero de 2010, emitido por 
el Jefe de la Unidad Coordinadora del Abastecimiento a Distribución, en el cual 
se justifica el uso del mecanismo de evaluación “binario”, con lo que quedó 
satisfecha la solicitud efectuada por el suscrito. 

 

XV. Conclusiones. 
 
15.1. El Proyecto de Convocatoria a la Licitación y Convocatoria publicada en 

CompraNet, se revisaron tomando en consideración todos y cada uno de los 
aspectos previstos en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y demás disposiciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de mayo de 2009, mismo que entró en vigor el 27 de junio de 
2009. 
 

15.2. Las acciones recomendadas por el suscrito, mismas que se encuentran descritas 
en el apartado IV del presente Testimonio Social, se realizaron con fundamento 
en los artículos 2 fracción XII; 26 Bis fracción III, 28 fracción II, 29, 32, 36 segundo 
párrafo, 37 tercer párrafo, 38, 45 y 47, así como los artículos PRIMERO y 
DÉCIMO TRANSITORIOS. (Últimas reformas, adiciones y derogaciones 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009, vigentes a 
partir del 27 de junio de 2009) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; así como en los artículos 30, 31, 48, 56, 61 y 68 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 

15.3. El objeto de la licitación es la adquisición de watthorímetros monofásicos, 
bifásicos y trifásicos, conformados por una cantidad máxima de 4’192,599 piezas, 
con un presupuesto máximo de 3,358’841,444.60 (Tres mil trescientos cincuenta y 
ocho millones ochocientos cuarenta y un mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 
pesos 60/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, dividido en 3 partidas. 
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15.4. La adquisición se convocó a través de la modalidad de licitación pública 
internacional. 

 

15.5. Conforme a los medios utilizados para su desarrollo, la licitación tuvo el carácter 
de mixta. 

 

15.6. La Convocatoria se publicó en CompraNet el jueves 04 de marzo de 2010 y el 
resumen de la Convocatoria se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
martes 09 de marzo de 2010. 

 
El plazo desde la fecha de publicación de la Convocatoria hasta el día del Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones, fue de 40 días naturales.  

 
15.7. La obtención de la Convocatoria de la licitación fue gratuita. 

 
15.8. El plazo de entrega de los bienes es a los 30, 60, 90 y 120 días naturales, 

contados a partir del día natural siguiente a la notificación del fallo al proveedor y 
de acuerdo con el Programa de entregas. 

 

15.9. Los lugares de entrega de los bienes son los Trece Almacenes Divisionales de la 
Subdirección de Distribución de la Comisión Federal de Electricidad, ubicados en 
Baja California, Sonora, Durango, Monterey, Michoacán, Toluca, Veracruz, 
Oaxaca, Guanajuato, Tamaulipas, Puebla, Yucatán y Jalisco. 

 

15.10. El plazo de pago de los bienes es dentro de los 20 días naturales posteriores a la 
aceptación de las facturas. 

 

15.11. La Convocatoria estableció los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes. En ningún caso se establecieron requisitos o condiciones 
imposibles de cumplir o que limitaran la libre participación, concurrencia y 
competencia económica. 

 

15.12. La convocante proporcionó a todos los interesados igual acceso a la información 
relacionada con el procedimiento de licitación, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

 

15.13. En la junta de aclaraciones, la convocante dio respuesta a 21 cuestionamientos 
formulados por las empresas participantes. 

 

15.14. En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se recibió una oferta 
documental y ninguna en forma electrónica. Una vez efectuado el análisis y 
evaluación de la misma, la convocante determinó la adjudicación de 3 partidas de 
forma total, en favor de la única empresa participante, en virtud de que su 
propuesta resultó solvente por haber cumplido con los requisitos legales, técnicos 
y económicos establecidos en la Convocatoria de la licitación, y garantizando el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
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15.15. No se observó que se suplieran o corrigieran las deficiencias de la propuesta 
presentada. 

 

15.16. En ningún momento se observó la tendencia de algún servidor público para 
favorecer con la adjudicación a la empresa participante y tampoco se detectó la 
evasión de alguno de los requisitos, lineamientos o condiciones establecidos en la 
Convocatoria de la licitación, con el propósito de favorecer a dicha empresa. 

 
15.17. Como resultado de la adjudicación se formalizó un contrato abierto. 

 
15.18. No se observó que presentaran propuestas, resultaran adjudicadas o suscribieran 

contratos, personas físicas o morales incluidas en el Directorio de Proveedores y 
Contratistas Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

 

15.19. La convocatoria y las actas de los eventos de la licitación fueron publicadas en 
CompraNet y el portal de Internet de la Comisión Federal de Electricidad. 

 

15.20. Los actos de la licitación se desarrollaron en lugares apropiados. 
 

15.21. Durante el desarrollo de la licitación, la convocante trató con igualdad y respeto a 
cada uno de los participantes. 

 

15.22. Las empresas participantes recibieron una adecuada atención de los servidores 
públicos responsables del desarrollo de los eventos. 

 

15.23. Los servidores públicos de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento 
de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos de la Comisión Federal de 
Electricidad, atendieron con amabilidad y disposición las solicitudes de 
información formuladas por el Testigo Social. 

 
Asimismo, escucharon con buena actitud la mayoría de las acciones 
recomendadas formuladas en las diferentes etapas del procedimiento.  

 
15.24. En lo fundamental, el procedimiento se desarrolló con apego a los principios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, tutelados por el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento. 
 

15.25. La intervención del Testigo Social en los actos del procedimiento de licitación tuvo 
por objeto proponer de acuerdo con su experiencia y considerando las 
disposiciones legales y administrativas vigentes, los aspectos que mejoraran el 
trato igualitario, la calidad y el precio, así como las acciones que promovieran la 
eficiencia, eficacia, economía y transparencia de las contrataciones y el combate 
a la corrupción. 

 


